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DIAR

Mi~rcoles 24 de junio de 1931

OFI IAL
o

DEL

MINISTERlü DE LA aU,ERRA

En, consideración a lo solicitado por
el General de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Luis YiIlalba Mar
quinez, y de conformiaad con 10 acor
dado por el Consejo Director <le las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hermenegildo, a
propuesta del Ministro de la Guerra, el
GobiGrllO provisional de la República.
dct-reta: .

Artículo único. Se concede la Gran
Cruz de la Or<len Militar de San Her
menegilda al General ,de briltada, en si
tuación de segunda ·reserva. D. Luis Yi.
llalba Marquinez, con la antigiieda..i
:iel día 25 de febrero del corriente' año,
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

En consideración a lo solicitado por
el General I de brigada D. Angel Gar
cía Benítez, y de conformidad con )0
acordado por Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares
de San Fernando y San Hermenegil.
do, a propuesta del Ministro de la
Guerra, el Gobierno provisional de
la República, decreta:

Artículo único. Se concede la grari
Cruz de la Ordtm Militar de San Her
menegilda, al General' de brigada don
Angel García Benítez, con la anti
güedad del día 26 de novíembre de
1930, en que cumplió ras condiciones
reglamentarias.

DadQ en Madrid a veintitrés de ju
nio de' ,mil novecitmto treinta y uno.

El Pre4idente del Gobierno provblOllal
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA y TORIlES
El Mlnl.tro de la Guerra.
MANUEL AUÑA y DIAZ

clOn, colocándosele en la escala de su
clase en el lugar que por antigüedad
le corresponda y en la que conti
nuará hasta el 16 de febrero de 1927.
en que se :1" considerará en la referida
situación de primera reserva, por h?
her cumplido en esa fecha la edad que
dptermina la ley de 29 de juniQ ~e

1915,
Dado en :\ladrid a veintidós de ju

nio de mil novecientos treinta y uno·
El Presidente dol Gobi orno provisionnl

de la R.epública.
NICEfO ALCALÁ·Z.UIORA y TORIlES

El Minis:fo de la Guerra.
MANUEL AZ~ÑA y DfAZ

El Presidente del Gohiemo provisional
de la República,

NlCETO ALCALÁ-ZAMORA yo TORIlES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA yo DfAZ

Anulado el decreto de 8 de sep
tiemibre de 1926 por otro de 18 de
mayo del corriente afio, de acuerdo
con 10 infoMlado por la Junta Clasi
ficadora para el ascenSo de los Gene
rales, coroneles y asimilados deol Ejér
cito, en analo~¡a con lo resuelto por
decreto de 10 del corriente mes, vol
viendo a la situación de actividad por
el tiempo que en el mismo se indica,
al General de 'brigada, en' situación
de 'Primera reserva, D. Antonio Mar
tln Torrente, a propuesta del Mjni~

Ira de la Guerra, el Gobierno provi
~jonal de la República, decreta:

Articulo único. Se concede al Ge·
neral de bri~ada. en situación de pri
mera reserva (fallecido), D. Artur<l
Carsi Morán, la vuelta a la rsituación
de actividad. a partir de 20 de sep·
tiembre de 1926, quedando sin efecto
le~al alguno el decreto de dicha fe
cha, que le pasó a la anterior situa-

-
DECRETOS

Ministerio de la tiaern

PARTE OFICIAL

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ

La Junta Cla'5iñcadora para el as
censo de Generalell y coroneles en se
si6n de 23 de mayo 111timo, il revi
lIlar el !pase a situación de primera re
serva deol G~neral de división D. Luie

ULACIO. OW U CITA

Teniente general, lJ. Ricardo Bur
guete Lana, Madrid.

Teniente general, D. Emilio Ba
rrera Luyando, Madriq.

General de brigada, D. Felipe
Martínez Romero, Sevilla.

General de brigada, O. Manuel
Junquera Guerra. Madrid.

General de brigada, D. Emilio Lu
na Barba. Madrid.
.. IDterven~or de Ejército, D. Fran
CllCO González Moya, Mnd,r.id.

General de brigada, D. Lino Sán
chez MlIrmol Hernánd'ez, Sevilla. •

Madrid ~3 de junio de 1931.
Azafia.

A propuesta del" Ministro de la
Guerra, el Gobierno provisional de la
R1! pública , decreta:

Articulo único. Se concede el pa
se a situación de segund'a reserva,
con residencia en los puntO'S que se
indican, por haberlo así solicitado,
11 los oficiales ~enerales y asimila
d06 q\le a continuación se relacio
nan

i
en cura situación percibirán el

5ue do entero de su empleo y demás
beneficios que otorgan los d'ecretos
de 25 y 29 de abrH del corriente año j
cesando en. los mandos y carg06 los
que actualmente los ejerzan.

Dado en Madrid a veintitrés de ju
nio de mil novecietlt05 treinta y uno.

El p'residente del GObIerno provisiOllal
'w:»nq1}daa 111 ap

NIOTO ALCALÁ-ZAMORA yo TORIlES

Bermúdez de Castro y Toonás, acor
dó q·ue. aten,diendo a que 6U .pase a

_______---------Ila referida Gituación lo fué volu,nta
riam~nte, pero coaccionado por el je
fe del Cobie:-no, según consta en su
expediente .peroSonal, debía reinte
grár.sJ.ele a la situaci6u de actividad
con la fecha de su pase a primera
re~rva. MáoS como quiera que d.e ha
ber perma,necido en activo b hubie
ra cornespondido el ascenoSo a tenien
te general y por de.creto de 16 d·?l co
rriente se su.prime esta je:arquía mi.
litar. precisa dar al ref1erido G?neral
una compensación a l¡r lesión que'
en su carrera produjo el hecho que
Se cita y a tal fin, a pro:puesta del
Ministro de la Gu~rra, el Gobierno
provisi<¡nal de la República. decre
ta :

Artículo único. Se concede el pa
6e a situación de 6e~ulllda reserva,
con 1?1 su~'ldo entero de \Su em~leo y
¿I~más be~ficioo de los decretos de
25 v 29 de -abril último, al General
de división D. Luis B,ermúdez de Caso
tro y Tomás.

Da·do en Madrid a veintrés de ju
nio de mil novecientos treinta y uno.
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Dado en ~Iadrid a veintitrés de junio

de mil novecientos treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provUicma1
de la República,

NICETO ALCALA-ZAMORA y TOKllES

El !Cmistro de la Guerra.
MANUEL AzAÑA Y DfAz

En consideración a 10 solicit:u!o por
el General de brigada, en situación de
segunda reserva, D. Fernando de la To
rre Miquel, y de conformidad con 10 acor
dado por el Consejo Director de las
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hermenegildo, a
propuesta del Mmistro lM la Guerra, el
Gobierno provisional de la República
decreta:

Articulo único. Se 'concede la Gran
Cruz oe la Orden Militar de Sao Her
menegildo al General de briga<!a, en si
tuación de segunda reserva, D. Fer
nando de la Torre Miquel, con la an
tigüOOad del día primero .de enero del
corriente afio, en que cumplió las con-
diciones reglamentarias. .

Dado en Madrid a veintitrés de junio
de mil noveciento; treinta y uno.

El Prealdente del Goblemo pronllloDal
de 1& Rep6bllca,

NICBTO AI.c.u.Á-ZAMOJtA y ToJtUl

¡';I Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAZ

- ~. i ..

En consideración a 10 solicit:ulo por
el General de brigada, en situación de
segur.da reserva. D. José Perogordo Ca
macho, y de conformid:u! con 10 acor
ciado por el Consejo Director de la~

Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San Hermenegj).do, a
I)T(JP~esta del Ministro de la Guerra, el
Gabier·no provisional de la República
decreta: .

Artículo único. Se concede la Gran
Cruz de la Orden Militar de Sao Her
menegildo al General de brigada, en si
tuación de se8'Unda reserva, D..José
Perogordo Camacho, con la antigüedad
del día ocho de enero del corriente afio,
en que cumplió las condiciones regla
mentarias.

Dado en Madrid a veintitrés de junio
de mil novecientOl treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
, de la Rep6blica, '

N1CETO ALCALÁ·ZAMOIlA y TORIlES

1':1 Minlltro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ-
En consi.del'aci6n a lo solicit:u!o por

el In!'e>ndel1'te die divisi6n. en situaci6n de
!lf.'A'unda 'Teserva, D. Felipe Sánchez Na
va-rro, y de c()nformi~ con 10 acor
dado por f'1 Consejo Director de las,
Asambleas de las Ordenes Militares de
San Fernando y San HleTmenegildo, a

t propuesta del Mil1istro de 1a Guerra. el
Gobierno provisional de la RepúbQica
decreta:

24 de junio de 1931

Articulo único. Se concede la Gran
Cruz de la Orden ~liIitar de Sao Her
mélK>gildu al Intendente de división, en
stiuación ce ~egunda reesrva, D. Feli
pe Sánchez Kavarro. con la antigüedad
d,1 dia diez y ocIJo de marzo del co
rriente año. en que cum¡)1ió las con
diciones reglamentarias.

D:u!o en Madrid a veintitrés de junio
de mil noveciento; treinta y uno.

El Presidente del Gobierno provisional
rle la República.

NICETO ALCALÁ-ZAMORA y TORRES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAz

A .pmpu'=J5,ta del Minist~o de la
Guerra, el! Gobierno pro-visicl¡1al de
la República. decretoa:

Artículo único. Sie concede el pa_
se a ~a situaci6n de segunda res~rva.
con residencia en los puntos que f;e

indican y empleo de General die bri
gada, por hab~rlo así solicitad"" a
los coroneles del Cuerpo de Inváli
ios Milit'ares, Caballeros de la Orden
!\fi.1:tar dJe San Fernando, que a co.n.
t:·.luación se relacionan, en cU'Ya si.
tuación di5Írutarán -el sueldo entero
01'.] em,pleo que se les confiere. en
virtud de lo dispueo5<to en orden circu.
lar de 9 de mayo último y d~más be
neficio's que oto,rgan los d.eeretos de
25 y 2Q de abril del corrienre año,
-::ausan,do por tanto baia en el ref1eri.
do CU'~rpo de Inválidos M,¡Ji,tares.

Dado en Madrid a veintitrés de
junio de mil novecientos trei'.llta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisional
de la Rep6blica,

N1CETO ALCALÁ-ZAMORA y TOJUlES

El Ministro de la Guerra,
MANUEL AZAÑA y DfAZ

ItILACIOM oca .. ClU

Coran,e] del CUlerpo de rnválidoll
Mi1itare~, D. Roeendo Cutelle Ba
I\.espi, Madrid.

Otro, D. Manu,~1 Barreir.o Alvarez,
Bavona (Ponteve,Ma).

Otro, D. J«6nimo Durán ~ COot.
tes, Madrid.

Ma,drid 23 de junio die 1931.-Az8.
fia.

Apropues,ta del Mini~tro de la Gue
rra, el Gobierno provi~ional de la Re.
prd.blica decreta:

Artículo único. Se concede el pase
a la sit,uación de segunda reeerva,
con residencia en 101 puntOtS que se
indican. y empleo de General de brí.
trndll por habe,rlo así solicitado' a
101 coronele~. caballerot de la Oro
den MiHtar de Sa'n Fernando que a
continuaci6n se relacicman, en cuya
lituaci6n diafrutarán el -lueldo ente.
ro del empleo que lS.e les confiere, fOn
virtud. de 10 di~uesto en ard,en c~r.
cular d,e 9 de mayo último y de 101
demás bene4icios que otc>I'gan 10l!0 de.
cretos de 25 y 29 de abTil del ca·

l), O. núm. JSS

rriente año, cesando en los cargos o
destin06 106 que actualmente los ejer
cen.

Dado en Madrid a diecinueve de
junio de mil novecientos treinta y
uno.

El Presidente del Gobierno provisi01l&1
de la República,

NICETO ALCALÁ-ZAMoRA y ToRJIES

El Ministro de la Guerra.
MANUEL AZAÑA y DfAz

RELACION QUE SE CITA

Coronel.

D. Fernando Torres Martínez, Ma
~id.

Coroneles (E..R.)

D. Arcadio Muruzábal Resano.
Pamplona.

D. Leoncio Celdrán Navarro. Ca
ravaa, (Murcia).

Coronel de CabaDerfa (E. R.)

D. Segundo Garc1a Garda, Madrid.

Coronel de Artil1er[a (R. A.)

iD. Modesto Aguilera Ramí.rez de
AguiUera. Porcuna (Jaén),

Coronel de Ingenieros (E. R.)

D. F.rancisco Trapote González,
Yalládolid.

Madrid 19 de junio de 1931.-Aza.
aa..

ORDENES

lllisteri, dOla horra

Subsecretaria,

ASCENSOS

,Excmo. Sr.: He tenido a bien con·
ceder la categoría de primera y suel
do anual de 7.250 pesetas, a partir de
primero de julio próximo y con la ano
tigüedad de 23 del mes actua1, a los
músico.s ~ayores de segunda D. Pablo
Eohegoyen Rupérez, del regimiento de
Infantería núm. 4, y D. Alejandro Con
treras Contreras, d'el de Infantería nú
mero 31, como comprendidos en el de·
creto de 12 de junio de 1920 (C. L. nú
mero 300)' y circular de S de «lera
último (D. O. núm. 4), continuando am
bOl en su actual' destino.

Lo comunico a V. E. para fU cono
cimiento y cump1imiellt(). Mndrid 23 de
junio de 1931.

Sefiores Generales de la primera y ter.
.cera divisiones orgánica~.

Sefior Interventor general de Guerra.
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'DIAS DE GALA

Señor Genera.1 de la prlm.!ra divi.
sión orgánica.

Señor Intervtentor general de Gue.
rra.

..;,,~~7tf?'

Señor...

Circular.· Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer que, en 10 sucesivo, los
días de gala para el Ejército en cada
año, sean los siguientes:

Enero, día 1, Afio Nuevo.
Abril día 14 prot<lamaHón de la

República; fiesta Nacional.
Mayo, día 2 (sólo en Madrid).
Octubre, día 7, día del Ejército.
Octubre, día 12, fiesta de la Raza.
Dia de la promesa de la Bandera y

día ~ la despedida del soldado, en las
fechas y lugares en que se ceIebre.

Lo' comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 19
de junio de 1931•

Excmo Sr.: He tlenido a bien dis
poner qtl~ el teniente audit()J" d~ ter
cera D. Juan Aguirre Cárd-enas, de
la Auditoría die esa divieión, qued,~
h:\bili1ado paxa Cle.sempeñ'ar plaza y
funciones de teniente auditor de se
:;unda hasta q\1l~ reúna las condicio
'1(05 para Iel ascenso.

Lo comunico a V. E. para su co
noCÍlm,iento y demás efectos. Madri.d
2~ de junio de 1931. .

lExcmo. Sr.: Se destinan a -la Secre·
taría del .consejo dir~ctor de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo, a los comandantes
de Estado Mayor e Infantería, res
pectivamente, don Emilio Poig Mora
y don Alberto Luco Ruiz, y a los
oficiales terceros del Cuerpo de Ofici
nas Militares, don Julián Hierro Ló
pez y don Gusta,"O Ruiz González.

Lo comunico a V. E. p.ara su co
nocimiento y efectos. Madrid 23 de ju
nio de 1931.-

24 de junio de 1931

Seiior... '
"._,\~;:wr-~~~-..

CircI'{ar. Excmo. Sr.: Se confirma
en el cargo de ayudantes de campo del
General de la segunda división orgáni
ca D. Leopo1do Ruiz arillo al tenien
te caronel de Infantería D. Francisco
Laraña Beker, y comandante de Caba-
llería D. Ma'l"iano Ruiz Piquero, que
desempeñaban dicho cometido en el an
terior dest~:10 del citado General, cesan-

, , < . l.: Jo el comandante de Infantería D. Juan
Zárate y Fernández de Liencres.

Lo digo a V. E. para su conocimien
t:l y demás efectos. Mad'l"i-d 23 de junio
de 1931.

-

BIENEFICIOS PARA

CUERPO JURIDICO MlLilTAR

Seüor..•

c: -, enor...

Cirwlar. Excmo. Sr.: Como amplia
ción a la oroen de 19 de junio (D. O. nú
Illl'ro 136), se conceden diez días de
plazo para CfU~ los alféreces dc la .es-
ca:a de reserva retribuida a los que Súior ...
aquella disposición se refiere puedan so-
licitar ;u retíro t'll las condiciones dc
:a m:sma. entcndiéndos-e que aquellos be-
neficios les serán también ap1icados a C~ular. Excmo. Sr.: Se confir·
1,,; (f;:C actualmente lo tengan. ya soli- ma en el cargo de ayudante de cam·
cita'iíJ, cen arreglo al docreto de 2S de ¡po del General d,e la quinta brigada
ahril último. . de Infanterfa, D. Manuel Llanos Me-

Lo comunico a V. E. paTa su cono-dina,· al comandante de la citada
cimí'Cnto y demás efectos. Madrid 23 de Arma] D. Eduardo ArllJUjo Soler.
junio de 1931. . que oesempeñaba dicho cometilio en

, el anterior destino del referido Ge·
neral.

Lo digo a, V. E. para su conoci
I .,jT:~ miento y demás efect06. Madrid 23

de junio de 1931.

Excmo. Sr. : He tenido a bien con.
O!der el in·greso en el Cuerpo Jud
dico Milita¡'. con el em.plleo c.e te· Circular. Excmo. Sr.: Se contir
niente a,u<!i,tor de tercera, en el que ma en el cargo de ayudante 'de cam
disfrutará la antigüedad d,e esta fe· po del coanandante militar de Ha
cha a D, Félix Flerl!ládez Tejedor, leare.s, D. Virgilio CabaneUa-s Fe
paisano, residente en Valladolid, pla. rl:l8'r, al cl>maooante de Infantería
7:a del Cam¡pi1Io, número 6. lO. E11&ebio Valle del Real, cesando

Lo COm'1lnICO a V. E. para llU co-lel de igual empleo y Arma, D. 1'0
nacimiento y demás efectoe. Madrid más OWen4 y Pérez del Pulgar.
23 de junio de 1931. Lo digo a V. E. para su conocí-

.~ miente y aemú -ef.ectoe. Madrid 2.3
Az~A de junio de 1931.

RETIRO IBerrocal Carltrr, respecti\"am~nte, que
d(,empeñaban dichos cometidos en el

CircII{ar. Excmo. Sr.: He tenido a ar.teriar dest:1lo del referido General.
hien disponer que los tenientes de la Lo comunico a V. E. para su cono
,,;cala de reserva retribuida y asimila- cimiento y demás efectos. Madrid 23
dos que lleven tres o más años en su de junio de 1931-
Jctual empko puedan, en un plazo de
diez día>, solicitar su retiro, con 3'Tre-
glo a los preceptos del decreto de 25 de
abril último y disposiciones complemen- Señor...
tarias, el que les Ser.l concedido con
el sueldo correS'¡>Ol)diente al empleo in
mediato.

Este mismo beneficio les -será aplica
do a los que de aquel empleo y esca.la
lo tengan solkitado ax:tualmente.

Lo participo a V. E.. para su cooo
cimiento y demás efectos. Madrid 23
de junio de 1931.

Á···m."o'

Señor General dIC la séptima divi·
sión orgánica. Selor...

Señor Interventor gerieral de Gue·
rra.

Sefior....

DESTINOS

Circular. Excmo. Sr: Se confirma en
los cargos de ayUdante <le campo y a:yu
lIante d~ campo-se~tario del General de
la séptima divisi6n D. Rafael VilIegas
Montesinos, al teniente coronel de Es
tado Mayor D. Franci!>co Bris y Sanz
y comandante de Infant«ia D. José

Circular. Excmo. Sr.: Se conñr·
mil. ~n el cargo de ayudante de cam.
'Po del comandante militar d~ Mahón,
D. Amado Balmea Alonso al coman.
dante de Infanterla D. Carlos Mon
cada Aparicio.
. Lo di·go a V. E. para su conoci.

mi,ento y demás efect06. Madrid 23
de junio de 1931.

Señor...

DISPONIBLES

Excmo, Sr.: He tenido IL bien dlis
poner que el tenillnte auditor de pri
mera, D. GuilleTmo Gil de Rebole·
60 y del Noval, que ha cesado en
el cargo de ayudante die campo del
audítor genual del Ejército, don
AveHn,o Banal Lorenz, por nombra
miento de éste para Ma:fistrado de
la Sala d'e Justicia Mihtar, quede
dis,ponible forzo"", ~r: Madrid.



Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Madrid
23 de junio de 1931.

Circular,. Excmo. Sr.: De acuer
do con lo propuesto por el Consejo
Directo,r d·e las Asambleas, die las Or-

J

906

Señor General die la p.rimera Divi
sión orgánica.

Señor Interventor J,eneral de Gue
rra.

Excmo Sr.: He tenido a bien dis
poner qu~ el teniente auditor de pri
mera, D. Adrianó Coronel Veláz
quez, que ha cesado en el cargo de
ayudante de campo del Auditor ge
neral D. Juan Martinez de la Vega
y Zegr!, por pase de éste a rsituación
de segunda reserva, quede disponi
ble forzoso, con residencia en Ma
drid.

Lo comunico a V. E. pan su co
nOCImiento y efectos. Madrí.d 23 de
lunio de 1931.

Az~...

Seño.r General dé_la primera Divi
sión orgánica.

Seíior Interventor ¡,eneral de Gue
rra.

DISTINTIVOS

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el músico mayor ere seg'un
da, don Emilio Angel García Ruiz,
con destino en el Tercio, he tenido a
bien concederle el distintivo de dicho
Cuerpo. sin barras, como comprendi
do en la circular de 18 de junio de
1930 (c. L. núm. 228).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
23 de junio de 1931.

Sefiór Jefe de las Fuerzas Militares
de Marruecos.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conform·e a lo sGlicita-
. do por el Capitán del Cuerpo . Es-
tado Mayor, D. José Mn.rfa '¡ex
Jusi. en situación de disponi\ :or-
zoso en esta capital. he tenidlc••. oi~n

conce'derle cuatro. meses de licencia
por asunto,s propios para París, Nue
va York y San Juan de Puerto Rico.
con arreglo n lo· que determinan las
órdenes circulares de S de junio de
lOaS, y S de mayo de 1927 (C. L. nú-
meros 101 y :321). .•

Lo comunico a V. E. para !'IU r.o
nocimientp y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 103 lo

AZAfI:lA

Seilo1" General de la (primera Divi
sión orgánica.

Sefior Interventor general de Gue
rra.

24 de junio de 1'1::11

Circular. Excmo. Sr.: Accedien
do a lo 6Olicitado por las cla5e6 e
individuos de tropa de la Guardia Ci
vil comprendidos en la siguiente re
lación, la cual comienza con Juan
Bestard Florit y termina con Fran
cisco G6mez Pedreño, he teni.do a bien
conce.derles licencia por asun,t06 pro
pios para Los puntos q·ue ea la mis
ma se expresam, con sujeción a lo
establecido en las instrucciones de S
de junio de 1905 (C. L. núm. 101).

Lo cOOIlunico a V. E. para su co
nocimienzo y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

Señor...

llELACI0N QUE SE CITA

Sargento, Juan Bestard Florit, die
la Comandancia de Castellón, quin
ce días para Pau (Fran~:ia).

Cabo, Antonio Vila Paltre, de la
Comamebncia de Gerona, veintinueve
dias para Perpignan (Francia) y San
Pledro Pescador (Gerona).

Guardia, Antonio Alcalde Rodr!
g'T·ez, de la Comandancia de Ceuta,
veintinueve días, ,para Tá.nger (Ma
rruecO!S) y Madrid.

Guardia, Sabino Sanchidrián Mar
tfn, de la Comandancia de $egovia,
veintir.luleve días, para Macl1"id y Pa
rís (FiJlnda).

Guar.dia, M.anuel Colino Toledo,
de la Comandan.cia de Navarra, vein
tiocho días, para Burdeos (Francia).
Z'Jmora y Fltl'ro (Navarra).

Guardia. Antonio Portillo León, de
la Comandancia de Lérida, veintio
chol dí3.s, para Cerbére (Francia)
Baroelona y Vélez (Málaga).

Guardia, Carlos l{·ernández G'utié
rrez. die la Comandancia de Madrid.
veinti.n.u·eve días para Salvatierra
(Portug.al), Zarza la Mayor (Cáceres)
y San Vicente a,e Alcántara (Bada
joz).

Guardia. Caudencio Viaente Mar
tín, d,e la ComltflGancia de Vallado
lid, veintiocho días para Burdeos y
San Lorán (Francia), Madrid, Bar
celo'1a, Santander. Alcazaren y Ol
medo (Vallac,olid).

Guaria, José Marngado Coll1 de la
Co.mandanda de Lérida.v·etntin'ue
ve días para BllIIl'ñleres de Luch6tn
(Fnncia) y San F,eliú de Llobr.egat
(Barcelona). .

Guardia, Pedro López Arroyuelo,
d·e la Ccm.and·a,y)cia de BurgOlS, vein
tinuev·e dtas para Reusan Girondle
(Fran.c.ia) y Cabo de Bureba (Bur
gos).

Cuardh, Francis.co G6m,ez P!Ojre
ño. de la Comanda'nd~ de Ceuta,
vl'intinuece dí¡lS para Ly6n (Fran·
cia).

Mnrlrid 23 d;e junio de 10~1.
,\·nfia.

ORDEN DE SAN HERME
NEGILDO

D. O. DWn. 133

denes Militares, he tenido a bien con.
ceder al General de brigada. en si·
tuación de segunda reserva, D. Brau·
lio AJvarellos y Sáenz de Tejada, la
pensión anual de 2.500 pe6etas co
rrespondientes a la Gran Cruz de San'
Hermenegildo, con antigüedad de 19
de enero del corriente año, debiendo
percibirla a partir de primero de fe..
brero siguiente. .

Lo digo a V. E. para su conoci-:
miento y demás efectos. Madrid 23'
de junio de 1931.

Seño.r...,..~ .. -

Circular. Excmo. Sr.: De acuerdo
con lo propuesto por el Consejo Di
rector de las Asambleas de las Or
denes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo, he tenido a bien
conceder al General de brigada don
Angel Garda Benítez, la pensión de
placa de San Hermenegildo, con la
antigüedMi de 17 de enero del co
rriente año. debiendo percibirla a
partir de primero de febrero si·
guiente.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 23
de junio de 1931.

Seño·roo.

RDENES DE SAN FERNANDO
Y SAN HERMENGILDO

Circular. Excmo. Sr.: Se dispone
que el artículo segundo de la orden
de 18 de mayo úl,timo (D. O. núme
ro 108), referente al Consejo Direc
tor de las Ordenes de San Hermene·
gildo y San Fernando, se considere
modificado en la siguiente forma:

"Art. 2.· .Las prolpuestas de con
cesión a personal del Ejército de al
guna de las ·categorías de las Ordenes,
citadas, así como de fa's pensiones
anexas, se remitirán directament.e por
quién en 'cad'a caso corresponda, al
Consejo Director de las mismas, don
de se documentarán y tramit!.rán,
dando cuenta a este Ministerio de Jos
acuerdos que adopte para la r'esolución
que proceda ".

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de junio de 1931.

Sefioroo.

ORGANIZACION

Circular. Excmo. Sr.: Pendiente ele
or~anizaciól1 el ¡Grupo de auto-~met~a

Jladoras cañón. he tenido a bl~n. ~;s
poner que por el General de la dlVIS.lon
de Caballería se proceda a su orgalllZa-
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PL'ANTILAS

Es/oda mím. 6.-BataUón de Ametra
Uador.as.

Aumentos: En la Planla Mayor un
veterinario segundo, un soldado de
segunda, un <:a:ballo de oficial.

Modificaciones: En la nota (6), en
vez de "3 asistentes", se debe poner
"4 asistentes".

La not.a(9) se redactará así: "para
el teniente coronel, ayudante médico
y veterinario ".

Se aumentan dos maestros armeros
en la Plana, Mayor.

Es/oda tI tí tn. S.-Regimiento de Ca
ballería de cuatro escuadrones de sa
bles y uno de armas automáticas,con
Depósito regional.
. Se suprime 61 estooo y todos los
regimientos de Cab'aUería quedan con
la plantilla del Estado núm. 9. En
éste se disminuye un maestro herra
dor forjador en la Plana Mayor del
regimiento.

Es/oda tllÍtn. Io.-Se aumenta un
maestro armero, un trompeta y un
educando en cada escuadrón, y en la
Plana Mayor un maestro montador
automovilista y un cabo de trompe
tas.

CirclIlar· ~xcmo. Sr.: He tenido a EStado tllím. II.-Se aumenta un ca-
bien dis¡>oner que la orden circular de bailo de oficial en Ya Plana Mayor.
19 del actual (D. O. núm. 135), rela- Es/ado núm. I2.-Se a'Umenta un ca-
tiva a la organización de los serviciosIbailo de ofidal en la Plana Mayor.
de Iontendeoncia, se entienda rectificada Es/ado mlm. IJ.......Regimiento de Ar
en su artículo quinto, segunda d,ivisi6n, til1ería a caJballo. Se aume¡¡Í'a un ca
párrafo 'segundo, en el H~rrtido de que ballo de oficial en la Plana Ma)·or.
además de en Algeciras, Málaga y Cór· Modilicadones: La casilla de "Ca·
daba, se establecerá también en Grana- ballos de carga" es de .. Caiballos de
da Un Dcp6sito de Intendencia, con un tiro".
capitán.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Moorid 23 de
junio de 1931.

Señor...

Es/ado núm. Is.-Se disminuye en la
prana Mayor del grupo un veterina
rio primero.

Estado t¡úm. 16.~Se aumenta en la
Plana M~or un cabo de trompetas,
un educanQo y un caJballo de tropa. Se
disominuye, en la misma, tres artiUe
ros segundos montados.

Estado núm. 17.¡-Se aumenta en la
Plana Mayor un maestro montador
automovilista, un cabo de trompetas,

Circular. Excmo. Sr.: He tenido a dos trompetas y un educando y un
hien disponer que hs plantillas de los caballo de tropa. Se disminuyen dos
Cuerpos armados, aprobadas p'or or- artílleros segundos montados en I'a
den circular de 5 del actual (D. O. nú- Plana Ma.yor y uno en la Sección de
mero 123). se entiendan rectificadas localización por la vis·ta (S. L. V.).
en la siguiente forma:' Estado núm. 21.-Grupo mixto de
. Estados le/ras A., B. y C.-En 10 que Artillería núm. l.-El total de ganado

res'pecta a los cuarteles ~ener'ales se de la P,lana Mayor del 'Grupo son 24:
ajustarán a los Estados adjuntos. el total de caballo.s de tropa del regi.·

Es/oda t¡úm. 2,-Pla.ntilla de un re- miento son 41, y el total general de
gimiento de Infantería. ganado, 141.

Aumentos: En primero y segundo Es/ado mlm. 1.-T.ransmisiones.
batallón en a.mnas: Un ca:ballo de ofi- Aumentos: En la Plana M.ayor del
cial en cada uno para -el médico. En re~kniento: Un capitán médico, un
la casilla de teniente médico una nota: soldado de primera montado, cuatro
"'puede serca!pitán médico". S<lldados de segunda a pie (carrero,s),

Se dis11linuy·e un ,herrador forjador un caballo de oficial, un' caballo de
en la ;Plan'a Mayor del regimiento y. tropa. \
se aumenta uno de igual clase en cada En la Secci6n de destinos: Dos sol.
batallón en armas. dados de segunda a pie. En el, segun·

listado flllm. 3...-Batallón de Mon. do batallón Plana Mayor: Un herra·
tafia. dor, un cab'allo de t,ropa. En el le·

Aumentos: En la Plana MayO'l' un gundo batallón, comp.afilas segunda y
caballo de oficial. cuarta: Un ur,gento en cada una. En

Mod i,fi cac.iones : La llamada (7) se la casilla" Picador" un'a nota que diga
red'adará a,sl: "Para teniente coronel, "será profesor de E,quitación mien·
comandante segundo jefe, capitán ayu-

l
tras. hara I?ersonal de este Cue1"Po ".

dante y médico". Dlsmmuclones: En el tercer bata.

Señor.:.

Circular. Excmo. Sr.: Pendiente de
organización los regimientos ligeros
de carros de combate números I y 2,
he tenido a bien dis¡>oner que por '10~ Ge
n,erales de las primera y quinta divi
Sl,ones orgánicas se proceda a su orga
nlza~;ón en Madrid y Zaragoza, res
pectIvamente, con arreglo a las nor
mas siguientes:

1;" La plantilla de per,sonal se ajus
tara al estado núm. 4 de las publica
das por orden circular de 5 de junio
de 1931 (D, O. núm. 123).

2," La dotación de material que en
su día tendrán los referidos regimien
tos, serÍL la sefial'ada en el estado ci-
tado anteriormente. ~

J:-. Mientras no se disponga del ci
tado material, los c.omandantes, oficia
lidad y trolpa, formarán parte, en con·
cepto dc ~u'P('rl1umerarjos Y para efec
t~s atllllinistrativo,s, alojamiento y ser
V!cio de !tyS regimientos' de Infante
na de las respectivas divisiOnes, re
partidas proporcionalment-e entre és·
tos y el personal auxili'ar y contraia
do en los parques divisionarios de las
mismas, quedando únic<imente los co-

ción en Alcalá de Henares con arreglo roneles y teniente'S coroneles afect~s

a las normas siguientes: provisionalmente a las planas mayores
}." La plantilla de personal y gana- de las divisi<lnes.

.do se ajustará al Estado núm. 10 de 4." Los jefes de estos regimientos
las pub:icadas por orden circular de dispondrán que oficiales y tro1>a reci
5 de junio actual -(D.O. núm. 123). ban la instrucción ,preparatoria ade-

2," La adoptación de material que cuada !para facilitar que en su día
en su día tendrá el Grupo será el de pued'an funcionar debidamen'te estas
•~2 carruajes automóviles biindados con unidades.
una ametralladora y un cañón se- . S·" Para la organización de las uni
miatomático y los repuestos corres- dades de que se trata. subsistirán las
pondientes. prescripciones de carácter general que

3." Mientras no se disponga del cí- se detallan en los DIARIOS OFICIALES
tado material, la oficialidad y tropa 1 q Y siguientes, relativos a reorgani
formarán parte, en concepto de su- zación de fuerzas en las distintas re
pernumeraríos y para efectos adminis- giones.
trativos, alojamiento y servicio de los 6." Los Generales de las divisiones
regimientos de Cab'allería números 2 a quienes les afecta, darán cuenta, lo
y 3, de guarnición en Alcalá de. He: antes posi1ble, de Ihaber quedado cum
nares y repartidos un escuadrón y la plimentada esta disposición.
Plana Mayor en un regimiento y el Lo comunico a V. E. para su conn
escuadrón restante en el otro, quedan- cimiento y demás efectos. Madrid 23
do únicamente el comandante jefe dell de juaio GC 103:·
Grupo afecto provisionalmente a la
Plana Mayor de la división de Caba- ~A
Hería. . ··~-·"?T;.~W~. )l~_.»id.:l

4.~ El jefe del Grupo dispondrá que Señor...
ofiCIales y tropa reci·ban 1a instrucción
preparatoria adecuada para facilitar
que en su' día pueda funcionar debi
damente esta unidad.

S." Para la organización de la uni
dad de que se trata subsistirán las
prescripciones de' carácter general que.
se detallan en los DIARIOS OFICIALES
núms, 114 y siguientes, relativos a re
organización de fuerzas en las dis
tintas regiones.

6," El General dela división de Ca
ballería dará cuenta, lo antes posible,
d~ haber quedado cumplimentada esta
dIsposición,
, L,o comunico a V. E. Ipara su cono

CImIento y cumplimiento. Madrid 23
de junio de 1931.
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lIón Plana Mayor: Un maestro guar
nicionero siller'o bastero.

Modificaciones: La casilla "mulos
de tiro "debe ser "caballos de tiro".

Estado míll/. 33·-Ferrocarriles.
Aumentos: "Cn c<lJPitán médico. un

herrador iorj3.clcr. ,un soldado de se
gunda a pie. tres caballos de oficial.
Nota: El sargento maestro de banda
pue-de ser suboficial.

Estados I/Iíms. 3-l y 35..-Batailón de
Pontoneros y Grupo de Aiumh:ado.

Modificaciones: La casilla de "Ve-.
r~;¿~!::'"-:~·~· ..

terinario segundo" debe ser "Veteri
nario primero".

Es!ado IlIílÍ,. 39.--Sanidad.
Aumentos v modifi'caciones: La ca

silla "Tenieñtes (E. R.)" debe ser
"Suba1te:nos (E. R.)"

En el 'primer ,grupo de la primera
Comandancia. compañia de P:aza (a
pie) e1 efectivo de tTtY¡Ja será: U 11

suboficial. tres sargentos. nueve cabos
a pie. UII corneta. un educando de
corneta. tres soldados de primera a
pie. 132 soidados de segunda a pie;
total 1:;0.

División orgánica.

En el segundo Gru¡JQ de la primem
Comandancia. <:ompañía de Plaza (a
pie) ti efectivo <le la tropa será: 1J n
suboficiai. tres sargentos. nueve cabos
a ,pie. un corneta. un educando de cor
neta. tres soldados de primera a pie.
82 ;;oiclados de segunda a pie; total
100.

Lo comunico aV. E. para su cono
cimiento y cumpiimiento. Madrid 22
c'~junio de 1931.

AZAÑ."

Señor ...

E5TADa letra A
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Sección de destinos .

TOTAL :.

.CUARTf.L OENERAL DE LA D1VISION
OROANICA A· H

Oeaerales. )eles y Ofici.les .

CUAnTfL OENEnAt. nE LA IlnlOADA
DI:: INfANTt.R1A

Oenerales, )eles y Oliciales .

Sección de ~ Tr.nsmlslones ..

~ Destinos ..
Otro de Igual compollclón .

TOTAL. .

(101 (111
2' \

\12)
I

5

3 ',:

Q

17

34

(,) Uno r1e E M .• dos ayurlantes d~ cual·
quier Arma o Cuerpo y pue(lcn fi~r com...,,·
dantes.-(z) De E. M.-(3) De E. M.-(4)
De Infanterla y ayudante de phza.-(5) Fu
rrle1.-(6) O"denanzas del Cuartel generuJ.
(7) Ocho asistentes. tres carreros y 33 para
escribientes, carreros, ordenanzas, ciclistas, et·
cétera. de oficinuI.-(8) Para el caho y ocho
.old.dos ele segunda montados.-(9) Para el
c8rro.--( 10) Dos comandantes del Arma. uno
de e1l01 ayudante.-(II) Para la sección ~e

tr;.n,,"isjollcs.-(,z) Jefe de estación'-('J)
para b estad"n de radio -('4) Cuatro equi.
1)(1' de elos hombres para transmisiones y tres
COl)(luct(,.....-(15) Ordenanzas del Cuartel ge·
nera1.-(.6) Cuatro escribientes, 5 asistentes y
do" ca rrcros.

(A) El per.onal para servicio afecto al
Cuartel general, pertenecerá a las unidades de
que éstos se de!lltaquen o se nombrará, en mo
rncmto 0f>ortuno, con ocasión de la moviliza·
ción de la división.

División orgánica.

(11) LlI primera división orghnica tendrá,
adcmhs <le .u "Iantilla y con e!e,tino n 1..
tre9 Inspecdones gencrale~1 el personal si.
guiente: tres sargentos, trc9 cabo,", montados.
trc. caho. a pie. 60 ""Idados ,le segunda monta·
rlos y ')O .oldados de .egunda a pie, el cu,l se "
dis+rihuirá por igual entre las tres ~cc~'Íünl'~ '1
estarl1 afecto Rdmihistrativamente al re¡irnien"
to de Inbnlería núm. l.

ESTADD letra A

OANADO

ARTlLLERIA

Cuartel Oener.1 de Brl¡.da(l) ..

c: ..;
,. '0
• ;;!
i. r

MtI
1 olld.I••

TROPA

.2'2511126 ,\ .. ". ·1 ~-
(1) A excepeló. de I cabo y , .oldados de 2.' R pie para escrlbl~Rt" y IIrdenanns de las oflcln.. y • lolclados a pie (carrcrr .), ~I reoto de p~rsona\

tendrá las misiones asl¡nadas en el reglameato ptU COnstituir los equipo. topogrlllco, de tramm'slones y observatorio, en cuyo re¡lamento ya lIg11 r&9.
lo. a'¡lteote. y ordenanzaa del Cuartel Oe.~raJ. .
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E5TADO letra B

División de CabaDeria.
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,;:.: : : ~Ii: r-;x: 11 ilj ~ I !Ji ~ ~. : ~ ~ ~ e
'.:". , I ,..,: I go¡: I ~ 1:: \. 1:

:: :: ~~: !: ca:: ::::: 1:

CUARTEL GE~ER,AL DE LA DIVI510X (A) Ili I 1 I I ,!j 11 1
1 I I I I /1 1 1. .' . I . (1) (2< (3)¡ :' I I ¡ 1

Oenera.es.Je'esyOficlales 1 1 • 11I'" 31 1; 21' b '1', '1 "'1' .,'. >,7,',' ." 7
i ¡ ,': (4) i (51

1
' (6. I , ,

Seccl6n de Leslinos ...: ...:L~iL~ _...:L---.:'_"':,_~ ~,_~:~ _~i_j...:¡...: --~I_~ 18

1
'1 9 • 4 • 13

TOT L 1 • Illil"'I' 3' (7
1
)1, (8

2
)1,' 1 71!,1 I,!:, 1

1

' 1 11' 1 ,/1, 7 38 ~171'91:-:I-:¡ -: 20
CUARTEL OEXERAL DE aR,:OADA

Oenetales,J,fesy Oflciales········:··· .. ·:····· .. · ·•• .. •I· 1 1
1

,!· '1 '2

1
' 11' 3i ','1') (lO;! ' '1' (11)1 (12; " 4¡ .,. '" "

Destinos ¡ Se:ci6n de transmisiones 1 ' . 'I','¡ 'j . '" '1 '¡! II 2: (I~ 'l' (14~' (15~ 10'1'1 9

1
2

• ,11
ld~1II de destinos........................ • _1 ..1 Jo » .. l' .. "!' »' 11 -,.. 3 9 13 '1 3 • 41' 7

TOTAL ' I 11(--'¡-2[-1¡--' 3:-;':1\-2:-11-:;-: -~'-IO ñ;\'4Ji!21-:¡ -: 22
(1) Uno de E. M,. '\00 ayu,lantco de cual.

quier Arma o Curl1'0 y pucden aer cOtna.. •
danlco.--(2) De K :lf.-(J) De E. 1Ir. (4)
Furriel.-(s) Ordenanzno.-(6) Siete noioten·
tes. tres parn el ("arro. ..28 para r'lcribiente.,
ordenanzas, cic1istas. etc., de las oficinas
(7) 000 comanclante. del Arma, unl) de ellos

nyu<1n..le.-(8) ¡'ara la ocedón de Irnnomi·
s;ones.-(c¡) Jefe de eslari"n.-(IO) Uno rn·
(\in y otro c)ptíca.-(II) Dos radio, tres 6p·
tica y un onlcni\nza.-(u) A:!i!4t('nt(.9~.-(r3)

Oñcinu.-(I4) Or,le"on•.". - (IS) A.isten·
tes y cltcrihlentcs y carreros.

(A) El I,e.oonal para servicio afecto al

C'u"'\rtel gentral pertcne::crá a las t1ni(laf~e8 de
f}".,e t'!l.to3 se <lestaquen o 5e nomhrará. en mo·
1l1cntn flportuno. ("on o<::asiún de la ttlovili ..
l.;lC::(}n de la división.

ESTADO letra e

Brigada de montab

• " 1

4
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tl'~ ~ rrH rl¡ln ..~:"
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I
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Ii (1)1 (21 ,l. I 1'.; I
1 1 21 2. •••. ' '1 "1 • '1

'1 • \ '2 • 11 14' '1 • 3,

::1 :1:: , ·1 1 (3J lO 16:, '1 5 ·1
------------~--_..:...-.:.. __....:.._-...;;.....;.-~---:.._-_....:._--~-

(1) Uno d~ E. M.: el otro ayudante, de cualqulu Arma o Cuerpe.-(21 De E. M.-(3) Ordenanzas del Cuartel general.-(A.I El personal para .rr
vicios afecto al Cuartel "eneral pertenecer' a las unldade. de que éstos se destaqurn o se nombrará en momento oportuno can ocasión <le movilización'
de la allllada.

CUARTEL OENERAL (A)

Oeneralrs. Jer~ y Oficiales ..

Seccl6n de transmlolonts ~"" ••.• " ..

Atl.tentes, ordenanzas, etc, .

PLANTILLAS QUE sil: CITAN

lnfant,rla. - Prisionee Miaitares
(Madrid): Un COoronel. un capitán

Madrid 22 de junio de 1931 -Azalla

, • '. Lo' comuni'Co a V. E. para su co
C¡réular. Excmo. Sr.: He tenido nocimiento y cumplimiento. Madrid

a bi~n dispOtn\cr que las plantilla. dll 22 d;e junio de 1931,
j,efes y oficia.1oes elc 10's ~stablecimien· A:t.dA.
tos penitenciarios mi.litareos, eattlUOtI
y fuert'~ de la penlnloula, Balearee SefiOlI'...
'Y Gan.aria.s, sean !as que a con'ti,nua/
ción &e ineertan:

La PeniIlltenciaría Militar de Alfon
so XII se deno-min'ará P~r.'litenciatia
Militar d,e P'a'M,plona.

:tii.••:•.. "

lMcala activ'a y cua.t¡;,o t~nientes es
cala rt"SM·va.

Cuti.llo de San Cristóbal (Bada-·
;oz) : Un tt.niente elloCala reeeTVa.

Caf.ltillo die S'anta Catalina (C'
diz) : Un tenien,te ~I$cal'a l'1e'Serva.

Prisioneos Mtlitafle' (Torres del
Cual'1te., Valenda): Un colmlllnoante
y un teni>en-te I~s<:ala r~serva.

Castillo Qe San Julián (Oartagena) :
Un t,enien,te e5cala rellerva.
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D, Joaqu{n Aramburu Luque," l't.-
villa. IltLAClON Qtl'I tIJa CITA

n. Lorenzo Arrac6 L6pez. Val1a·

do~~. Eduardo Raselg! Recarte, Ma- le~'ia:ernando Bosch Lliberos, Va·
<trie!. D. Jo,sé Casado García, Burgos.

DO' AI·fonso Bayo LucK'R. ·Madrid. O. To,más Claver Pradas. Zarago·
Camilo Carrero Gutiérrez. Ma- _a.

r\ri(1. O, Luis Cu.enca yo Fernández de
D. Lucas Ceb~iros Curleses. San· ¡rOTO, Madrid.

tllllder. " . D. Franc.i.sco DlUsmest de Arizcum,
. D. José ~entafio de la Paz, Aran- Vigo (Pontevedra).
Juez. (MadrId). D. Mariano García Cambra, Bar·

O. Juan Oiég-uez Villarino, Coruft.a. Icelonl.'.

miento V efectos. Madrid 23 de ,ju
nio de 1931.

Excmo. Sr.: En vista d~ cu-anto
se manifiesta en su escrito fiecha 13
del mes actual, y lo prevenido en
la regola segunda de la orden circu
lar ce 14 <:'le mayo de 1924 (C. L. nú
me:o 235), he tenido a bien confir
mar la declaraciÓJ1 de reemplazo
per ~n(ermo hecha por V. lE. a favor
de.l oficial tercero mea Cuerpo de Ofi
ci:::J.as Militares D, Sisinio Guido Pé
rez, del suprimido Gobierno Militar
de Sevilla. a partir de primero d~l

mes actual, fijando 6U residlencia en
~1adrid.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cump-limiento. Macl1'id '22
de junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situaci6n de retir'ado con
residencia en los puntos que se indi
can,·a los teniente coroneles del Cuero
po de Estado 'Mayor del Ejército que
10 han solicitado, en virtud y con su
jeción a lo~ predeptoSi del decreto
de 2S de abril- último (D. O. núm. 94)
y posteriores disposiciones complemen
tarias, en cuya situaci6n percibirán el
haber definitivo que les corresponda y
'qu~ oportunamente se les señalará,
causando baja en el Ejército por fin
del mes actual.

Lo comunico a V. E. para su
conocimiento y efectos. Madrid 22 de
ele junio de 1931.

Señor...

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
bien conceder el retiro con resi

dencia en 106 puntos que se indican.
por haberlo así solicitado. a lo.s au·.
ditores de bri·gad·a comprendidos en
la siguioente relación, que principia
con D. Fernando Bosch Lliberos y
term~na con D. IsidrG Suárez García
Sierra, en ouya situaci6n gourán de
los benefioios que otorgan el decre
to de 2'5 de abril del corrien~e alio

di6po~iciones complementanas, Y
peTcibirán el haber que oportuna
mente se les señale, siendo baja todos
ellos po.r fin del preeen\e mes en el
Cuerpbo a ¡gue perten,ecen.

Lo comuOlCO a V. E. para su cono·
cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de junio de 1931•

D. Enrique Edo Torrejón, Valen
cia.

O. Felipe Fernández Durán y Mar
tínez Aceves, Madrid.

D. Manuel Fernández Loaysa y Re-
guera, Algeciras (Cádiz).

D. Juan Gautier Atienza, Madrid.
D Luis Gonzalo Victoria, Bilbao.
D. Julio Guerra Calero, Barcelona.
D. Celedonio de la Iglesia Vidal.

.Madrid. .

. D. Vicente Inglada Ors, Madrid.
D. Manue! Larraz Tamayo, Bar-

celona.
D. Enrique LuqU'€ Luque, Madri~.
D. Ernesto Luque Maraver, Madnd
D. Ildefonso Martínez Pérez, Ma-

drid.
D. Luis Molina Rodríguez, Coruña.
D. Abe1ardo Nieto Lanzos, Madrid.
D. Joaquín Olivares Bell, San Fer-

nando (Cádiz).
·D. Manuel Pereira Muiñ'O Madrid.
D Eduardo Rodríguez Caracciolo,

Valencia.
D. Manuel Sáinz de Porres, Madrid.

'D. Mariano S.ancho Bertrán, Ma-
drid.

D. Juan Seguí Almuzara, Madrid.
D. Antonio de Sousa Pa~acios, Ma

drid.
D. An'tonio Tártalo SantamarJ'a,

Madrid, .
D Luis Toribio Larrazábal, MadrId.
D. Antonio Torres Marvá. Madrid,
O. Antonio ViIlamil Magdalena,

Coruña.
D Juan Zaohallos Sánchez, Madrid.
D: Alfredo Guedea Lozano, Madrid.
M;adrid 22 de junio de 1931.-Azaña.

primera divi
¡

la seJrUnda di
Interventor ge·

RETIROS

REEMPLAZO

RELACION QUE SE CITA

Señor....

Sl!ñor General <le la
'sión orgánica.

Señores Genleral de
visión orgánica e
neral de Guerra.

Señor...

Circular. .Excmo. Sr. : A loe efec•
to.e de lo dl6\PUestO en 'la orden d'e
esta (echa se. consid'era aum'e.nNlda
ma pl,antiUa. de la. se'cretar(a d~,1 Con
sejo Oinector de la•.Ordenes Milita.
res de Sa.n Fernando y San Hermene-
gildo, en dos Comal)d~)tes <De cualquier
Arma o Cuerpo y dos oficia.le~ del Cuer- .
:po de Oficinas Militares.

Lo di·go a V. E. para sU' conocí·

Castillo d~ Galleras (Cartagena):
Un teniente escala reserva.

Prisiones Militares (Barcelona):
Doa coronel, un capitán escala activa
y un teniente escala reserva.

Castillo d~ Moatjuich (Barcelona) :
Un tenieoate escala :eserva.

Castillo de Hostalrich (Figueras):
Un teniente escala reserva

Castillo Principal (Léric!¡a): UD
t~niente escala reserva.

Castillo de San Juan (Tortosa):
Un t1eniente escala reserva.

Fuerte Coll de Ladrones (Jaca):
Un teniente ~scala reserva

Fuerte del Rapitán (Jaca): Doa 'te-
nilente escala reserva. .

Fuerte d~ San Cristóbal (Pamplo
Ila): Un teniente esca1:J. :eserva.

Penitenciaría Militar (Pamplona):
Un teniente coromel, un comandante
y un capitára.

Fuerte de San Marcos {Guipúzcoa) :
Un teni.ente escala reserva.

Fuerte de Nuestra Señora de Gua
dalupe (Guipúzcoa): Un teniente
esc3Jla reserva.

F.uerte de Ser¡intes (Vizcaya): Un
tlent~nte escala reserva. .

. C:astillo de San Feli.pe (F¡errool) : Un
te.11ente escala reserva.

Fuerte de la Palma (Ferrol): Un
ten i",ate escala reserva. .

Castillo de Enderrocat (Baleares):
Un· teniente escala reserva.

Fortaleza de la Mola (MaMn) : Un
tenientle escala reserva.

Peniten.ciarfa Militar de Mahón
(Mahón): Un teniente coronel y un
capitán escala reserva.

Castillo Paso Aloto (Canarias): Un
teni.e!l'te escala re.serva.

Castillo de Sao;¡ Francisco del Ris
1:0 (Canárias) : Un tenuente escala re·
serva.

·C~halleria.-Castillo de San Ant6n
(Coruña): Un teniente escala reser
va.

Castillo de San Carlos (Baleares):
UIi tehi¡ent~ escala reserva.
~ Sanidad.-Prisiones Militares (MI..

drid) : Un capitán médico.
Fuertes del Ferrol: U'1l teniente

médico.
~ c'uerpo eclesiástico.-Pri'3ion~s Mi.

litanes (Madrid) : Un ca.pellán prime.
ro.

Castillo de Montjuich: Un cape.
llán, segundo. .

Fuerte de San Crist6bal (Pamplo.
na): Un ca,pellán 6e~undo.

Fortal'eza de la Mola. .(Mah6n) :
Uncaq>ellán &eg-und·o'.

.. . Oficinas Militares.-Prisionoes Mi.
qjtanes (Madrid): Un oficial tercero.

Madiá¡ 22 'de junio de 1931.-Aza.
fioa.

•
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."Cltlll aU IDI3i11el'ra

ANTIGUEDAD

IlI:LACIOK 00'1: u: CITA

Señor...

IlI:LACIOK QUB SB utA

D. Joaquín Alvaro Aoebedo, Al
mería.

D. Manuel Castaño Lull, Palma de
Mallorca (Baleares).

M'adrid 22 dte junio de 1931.-Aza
ña.

Circular. E~cmo. Sr.: Como re
sultado de la aplicación del decreto
fecha 10 del pasado (D. O. núme
ro 108). he tenido a bien disponer
que las antigüedades en el empleo
de teniente coronel de Infantería de
L?5 que figuran en la relación que
SIgue, .qu~e modific.ada y sea la que
en la. IndIcada relaCIón se les asigna

. L? digo a V. E. para su cono~
clm~en~o y demás efectos. Madrid 23
de JunIo de 1931.

D. Enriq.ue López Urquiza. la de
J8 de junIO de 1927.

D. Luis Anel y Ladrón de Gueva
ra, la de 21 de junio de 1927.

D. Lui,;. Andrés Adán, la de 23
de junio de 1927.

D. Oswaldo Gómez Romeu. la de
30 de junio de 1927.

D. Miguel García Cortés, la Ge------ --------1 12 de julio de 1927.
D .José Perol Mazariegos, la de

19 de julio de 192 7.
D. Antonio Vargas Astudillo. fa.

llecido, la de 21' de julio de 1927·
D. Julián Llorente Navarro, la de
de septiembre de 197.7·
D. Ramón Ortiz Hernández. la de

J3 de septi-embre de 1927.
D Florencio Reina González, la

<te ~3 de septiembre de 1927·
D. Lorenzo Fernández Yañez, la

de 1 de octubre de 1927·
D. Luis de Alba CIaré,;., la de 1

de octubre de 1927.
D. J O<5é Sirvent Ibáñez, la de 2 ce

octubre de 1927. •
D. Trinidad Fernández Alarcen

Valcárcel, la de 14 de octubre de
1192 7.

D. Octavio L6pez del Castillo y
CreSIPo, la de 15 de octubre de 1927.

D. Juan Garcfa Navarro' Ferrer,
la de 15 de octu'bre de 1927. (falle
cido.)

D. Jesús Catarineu Molina, la de
J6 de noviembre de 1927.

D. Antonio Tomás Luque, la de
21 de noviembre de 1927.

D. Manuel G6mez Salazar, la de
2S de noviembre de 1927.

D. José Rom~o Erice, la de 28
de noviembre de 1927.

D. Enrique Siduna Burgos, la de
<4 de enero de 1928.

D. Juan Castro Ramos, la de 9
de enero de 129S.

D. Félix Baldrich Solá, la de 11

de enero de 1928.
D. Salustiano Rodríguez Monge y

Xique.So, la ~e 14 de. enero de 1928.
n. F.rancl'Sco Munoz Martínez, la

de 21 de enero de 1928. .
D. Romualdo Andiújar y Gregorlo

de Tejada, la de 26 de enero de 1928.
D. Arturo Iruretagoyena y Egozcuf.

la de 28 de enero de 1928.
O. Jooé Ramos Martínez en situa.

ci6n de reserva, la de 3J de enero
de 1928.

O. José Arce lradier. en situación
de reserva, la de 4 de febrero de
1928.

D. J06é Rapallo Romero, la de
26 de febrero' de 1928~

D. Fernando Calvo Herrera. la de
27 de febrero de 1928.

D. Juan Vanrell Crespi, 'la de 29
de feDrer.o de 1928.

D. Manuel HernáNiez Arteaga, la
de 7 de marzo de 1928.

D. Pedro L10mpar &amis, la de 22
de marzo de 1928..o. Franosico Nougues Subirá, re·
tirado la. de 26 de mano de 1C)28.

D. ~~ederico Quintanilla Garrat6n,
la. de 31 d~ marzo de 1928.

O. Manuel Dapena y Ezcurra, lB
de 7 de abril de 11928 .

D. Nkolás Avila Delgado, la de
25 de abril de 1928.

IlUACJON Qua SI Cl'rA

Teniente vicario de primera.

Tenientes vicario. de segunda.

Circular. Excmo. Sr.: Se conce
de el pase a osituaci6n de retirado,
con residencia en los puntos que se
indican a los tenientes vicarios del
Cuerpo Eclesiástico del Ejército, que
lo han solicitado en virtud y con osu
jeci6n a los preceptos del decreto de
25 de ahril último (D. O. núm. 94), Y
posteriores disposiciones complemen
tarias, en cuya osituaci6n percibirán el
haber definitivo que les corresponda
y que o.portunamente ose Jes señalará,
causando baja en el Ejército por fin
del mes nctual.

. L? comunico a V. E. Ipara su cono
CImiento y efectos. Mad.rid 22 de ju
Dio de 1931.

Señor...

.o. Cieilo Genovés Amorós, Ma
drid.

ID. Joaquín González-Conde y Gar.
da, Murcia.

D. Antonio Martín de la Escalera,
Ceuta.

D. Antonio Méndez Casal, Madrid.
O. Vicente Navarro Flores, Alea

raz (Albacete).
D. Jooé María Sagnier Sanjuane

na. Barcelona.
O. Isidro Suárez García-Sierra,

Madrid.
Madrid 23 de junio de 1931.

Azaña.

D. Francisco Garda Morell6n,
ra Zaragoza.

D. Pablo Mora Díaz-Roncero,
ra Madrid.

b. Atilano del Valle Alvarez,
ra Coruña.

Madrid 22
Azaña.

D. Juan Marco6 Borrego, en si.
tuación de reserva, la antigüedad de
29 de diciembre de 1<}26.

D. Alfoll6o Mateo Campos, la de
8 de elllero ce '1927.

D. Mariano Fernández Berbiela la
de 18 de enero de 1927. '

O. Hilario Berzosa L6¡pez la de
.29 de enero de 1927. •

ID. José Sicard6 Jiménez, la de 8
de febrero de 1927.

D. Marcelino Blasco González, pa- D.Manuel Ruiz Iraola, la 'de 10
ra Valencia. .de febrero d'e 1927

I O. GO'Dzalo Req~esens Rodríguez
en situaci6n de reserva, la de 21 d;
febrero de 1927.

pa- D. Abelardo Arce Mayora, la de
21 de febrerO' de 1927.

pa- D. Nazario Ce:breiros Curieseos, la
de 16 de marzo de 1927.

pa.! D. Eladio López Rosas, la de 27
de marzo de 1927.

de junio de 1931.- t D. Manuel Castej6n y Martínez de
Velasco, la. de 1 de abril de 1927.

D. Cándido Fernández Ichazo la
de 6 de abril de 1927. •

D. Lo,pe Broguera& Benito, la de
Circular. Excmo Sr· Se conce. de abril de 1927.

de e'l pa~le a situa'ci6n' de retirado D. José Río Jorge, la de 29 de abril
COI¡} residen-cia en 10iS puntos que &~ de 1927·
indican, a los archiv~ros segundos 1 D .Bonifacio Caballe.ro Lucas., la
d't!l Cu'er,po de Ofidnas Militares que' d;e 29 de ahril d.e 1927,.
10 han sO'licita,do, ~n virtud y con I D. Francisco Sánchez 'Lucas falle
sujeci6n a los preceptoiS dd decreto cido. la de 11 de mayo de 1927:
de 25 d,e abril último (O. O. núm?-l D .. Jaime Lambarri Ort,ega¡ en fi
ro 94) y po,sterim'es disposiciones i tuuI6n de reserva, la. de 15 <te mayo
complementarias, ¡en cura situaci6n' de 1927.
pe,rcibirán e,) haber defin,ltivo que les I D. ~8'ustín Cremades Suíio1, la de
corresponda y que o,portull'am.ente se' 17 de mayo de 1927.
¡e~ llI.eñ:llar¡$.. causando ?aja t':1 ell n. Bautilt,a Bioque Pérez. la de
Ejérclt~ por fin de.! corriente mes. 28 de mayo de H)27.

.to digo a V. E. para su conod·' .o. Joeé Bringas de la Bodega, ia
mIento y cump¡¡'mien,to. Madrid 22 de IS de junio o'e 1927.
d.e junio de 1931. I D. Eduardo Fi'gueras Beltrán ~a

. "":J de 18 de junio de 1927. •
Az~A I 'D. Fernando Serra Ariño, en situa.

':':::}/Gi.:"' ,"",,',)j d~nil~;.¡ r'eS'erva, la de 18 de junio
Señor...
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D. Pedro Rod.riguez Ramírez. la
de 6 de noviembre d~ 1929.

D. Jacinto Rcosés G1:otiérrez. la de
20 de noviembre die 1929.

D. José Pérez Gramunt. fallecido,.
la de 30 de noviembre de 1929.

D. Francisco Camarasa Anufat, la
de 6 de dióembre die 1929.

D E10iV ~to Menlle. la de lO de
dici~mb~e· dle 1929.

D. Manuel Serrano Montaner, la
de 18 de diciembre de 1929.

D José Portela de la Llera, la
de io de diciembre de 1929.

D. j tian Gonzá'!ez Costales, la de
28 de dici·embre ~ 1929.

D. TOl:I:ás Aparisi Rcdriguez, la
de S' de en·ero de 1930.

D. Justo Sal·vaiiJr Dcar. la de
9 de enero de 1930. .

D. Antoliano Pérez Gütlérrez, la
de 1I de enero de 1930.

D. Ramó.l Babé y Ruiz de Po
rras, la de 13 de ene:o de 1930.

D. Enrique Cant:lllops Terrada6.
~a de 17 d~ enero de 1930.

D. 'Manuel Pérez Rama, la de 20
de enero de 1930.

D Rafael G6mez del Valle y Ro·
jas 'la de .3 C!I~ f~brero de 1930.

D. Juan Hena Peredó. la de 10
de febrero de 1930.

D. S;l.:ltiago Arhex de Inés, la de
10 de fleb.ero de 1930.

la de 30 D. 1u~n Ricart March. la de It

de feh~'ero de 1<)30. .
D. L·uis Mateos Alvarez RIVera. la

de 14 de fehrero de 193? ,
D. 'Enriql:l~ Bor~ás l·.steve, 1:1 de

:ll doe f{'brero de 1930•.
D. Eugenio P'aMoJa CC'rrochano.

la a'e 12 de marzo de 19.30.
D. Alfonso Corral Tomé, la de 19

de marzo de ¡()30. .

D. P.edro Montaner Cual, la de
20 de mano r.1~ 1930.

D. BIas Meciiavilla ES:luiroz, fa
lI?cido. la de' 27 del m:'lTZO de 19.30.

D. Pahlo Erviti y Mar,-"o, la de 6
d·f abril ele 1~.30'

D. J0'3é Orteg-a de A:ma'3. la de
22 d,e a1)ril d! 19.30.

la doe D. Félix Cnnesa de Manuel. la
de 10 de mayo de 1930.

de 26 D. ~1anllel S:~n<li",o Agu,do, la de
d. r';~ ."avo doe 1930.

D. Juan Barinaga L<;>ma. la de
22 (le· mayo de IGJO.

D. E';Hiqu~ Gil Quinbna. la de
22 rJ el mayo d·e 1030.

D. luis Romero Amor6s, la de 27
de m'aYO de 19.;0.

27 n. Victorl;1no Cas.ajés Chambel,
la r'fe ,1 de jp.nio die 1030.

D. Fe.derico de Franda Bellv'er,
1~ .~ " (le' ;llni,.. de lO'''.
~. ~ur'elio Gard-a Lavín. la de

13 dI! junio de ¡¡no. .
la de 18 de ·D. Emilio Gonzwll~z P~rez Villamil,

la de 28 die jun.io de IO~O.

D. Cm,'¡lo I...loV'l'ra Merino, la de
24 de julio' de IQ.30.

D. G'~rardo Grafiada Garcít, la de
2<) de ;ulio dr. 10.'0. ,

D. Jo~é Guillén y E!'l':o·lar None·
ga, la de :2:1 die llA'osto d·e 11).30.

la D. Vic~nte.Pér>l'z Mancho, I'a de
:13 de all08to de 1030.

la D. Pedro Ri,poH SarazQla, la dre
13 de septiembre de 1930.

la D. José M<lrt1i:llez Olalla. la de lió
de septielm,bt'le de 1930.

D. Higinio Sánchez Aguado, la ele D. Fernando Garda Navarro y Fe-
25 de abril de 1928. rrer la de I de enero de 1929. .

D. Rafael Esparza Arteche, la ce D: Juan Garda de Diego, la d~
d br 'l d 8 de enero de 1929.

30 e a 1 e 192 • D Fernando Martí Vidal, la de 7D. Francisco QuiToga Ccd:na, la .
de 14 de mayo de 1928. de enero de 1929.

D. AIf.redo Porras Blanco, la de D. J06é Val buena Tordera, la de
14 de mayo de 1928. 25 de enero de 1929- ."

D. Suceso Dadín Belsol, la de 21 D. Emique Enríquez 'hd:ella. la
de mayo de 1928. de 28 de enero de 1929.

D. J 06é Josa y de Gomar, la de D. Manuel Pazos Ostenero, la .de
6 de junio de 1928. 17 de febrer(} de 1929.. , "

D. Pedro Sánchez-Gómez y ~rat. ia D José Vcltes COrol, en sI1uacQu
de 19 de junio de 1928. de ;eserva, al de 25 de ftebrero de

.o. Francisco Dávi!a García, en si- 196., Enrique Navarro Abuja, la de
tuación de reserva. la de 10 de julio 2'5 de febre~o de 1929.

d~ 19
28

• D. Germán Lépez de Andrés, la
D. José Marín Envid, la de 10 de dJe 14 de marzo de 19

2
9.

julio de 1928. D. Angoe! Tol-e-do GarcÍ3, la de 14
D. SalvaooT L'Ccini Cobos, la de c',~ marzo de 19

2
9.

1 de agOl5to de 19
28

• D. A.alfe,J Fraile Sánchez, la de 15
D. Manuel Patricio Siles, la de 4 de marzo de II}29.

de agosto de 19
28

. D. Julio Serra Puyol, de la 18 de
D. Enrique Santal6 del Pozo, ¡a marzo dJ~ 19

2
9.

de 11 de a.gosto de 1928. D. Antonio Adrados 5~m.;:'Cr, la
.o. P·edro Claudio Rodrígu.ez. la de 25 de marzo ce 1(}29.

de 14 de agosto de 1928. D. Julio Mangada Rosenorn, la de
D. Emilio Ma}oral Fernández, ~a 25 de marzo de 1<)2<). .

de 14 de agosto de 1928. D. ~bnuel Herre:-a Mazzetl, la de
D. Franci6co G6mez Marln, la rle 27 c'1~ marzo <'I? 1C}2').

17 de agosto de 1928 • D. Enrique Fernández Fernández.
D. Enrique Rubio Foncuberta, la ~a de 18 de abril de 192Q.

de 18' de agosto de IQ28. D. Cecilia Arias Fariña,
D. Luis Varela Sáez, la de 25 de de abril de 1929.

agosto de 19
28. D Manuel Gnrcía d,el Campo, la

D. Ezequiel Núñez y N\\ñez. la de el? 3de m.'yo de 1929. .
25 de agosto de 1928. D Martín ltur.iuz de Aulestla y

D. Gabriel Rodríguez y Ponce Je ROll~.~ro, b de 10 de 'lIIayo de 1l}2().
Le6n, la de 27 de agosto. de 1928• D F p rn1ncl,) LóQl'z v Ló<pez Beau-

D. Arturo Mena ~oig, la de 3 bé la de 30 de mayo de 1929.
de aeptiembre de 1928. b. Vicente Portilla Ezpelea, la de

D. Adulfo Felipe Báez, la de 7 de 11 de iunio dE' 192Q.

septiembre de 1928. D Cecilio F!rr.ández Sime6n, la
n. Germán Zamora Caballero, la de 1'9 de junio de 192C).

de 8 de septiembre de 1928 . D. Luis Caturla Travieso, la de
D. Lo.renzo Cabrera Mackintoch, ia 27 de junio d~ 1929.

de 28 de septiembre de 1928• D. Mif'{t';?l Ma6 Seguí, la de 16 de
D. Jesé Velázquez Zuazo, la ce :;.~Iio de - 1920.

29 de septiembre de 1028. D. Félix Oieda Valles, h CI<' 17
D. FelilPe Calltell Collado, la de ';r juQio de 192Q.

8 de octubre de 1928~ D Emilio Zubiri Aguirre,
D. José Dorronsoro González R.ol- 20 d'e julio de 1929.

dán. la de 28 de octubre de 1928. O Tasé Seva e Iborra, la
(fallecido.) de j'u'lio CI~ IQ~9.

D. Enrique Martínez Moreno, 13 D. Jaime Sol"r Obrador, la de 6
de 29 de octubre de 1928. de agosto de H}29.

D. Jos~ Llorens Torrecilla. la de D . .Jc'~é Pino Alvarez, la de 15 de
2 de noviembre de 1928• agoMo d,e 1920.

D. Luciano Martfnez Piñero, la de D. Angel GonzáJez Vázquez, la die
3 de noviembre de 1928• 27 de agosto de IQ29.

D. Ra.m>6n RevillO Pérez, la de 3 D. Ange.l Sá!lch~z Casas, la de
de noviembre de 1928. ¿,e ago"lto de I02Q.

D. Alvaro A1'ias de la Torre, la D. Antonio García Rey-es, la de
de 25 de noviembre de 1928. 29 de agosto dI/' IQ2(). '

D. Antonio Martín Delgado, la de n. F.rde.rico Chacón GandO'y, la de
:zs de no·viembre de 1928. () de octubr~" de 102'1.

D. Juan Celma MayaniS. la de 27 D. Ju:tn Rojí y Gely,
de noviembre de 1928• odubre d'e 1929.

tD, Abelardo de Vera Vald~.8, In D. Jo,sé Cin-er Morell6, la die 11)
de 4 de diciembre de 19:18. ('," octubre de IQ2':>.

n. FAb:mlo Calvo Man~ra, la de 'D. José G~'mol!:t Martínez, fallecí.
S ¿'e diciembre de 10:18. do 1" de 2'1 cl·(' o<'tuhre d·~ 1929.

D. Bl'nito Canella Fernández, la h. Luip d,el Barrio Moya, la de
de 14 de diciembre 'de 1928. 2' dl~ nrtubre el,1' 1(')29.

.0-. Francitco Laralia Be,cker. la . D. Francil;~o S~liM'.I Ca,baUero,
de 16 de diciembre de IQ28. de :ill d~ octubte de IQ29.

D. Ricardo PU'e~o Gonz¡{lez. ]a de D. Honori':lO Martfnez Alo.oso.
10 de diciembre de 1928. . d~ 31 de o,rtubre de 1920. '

D. Joaquin Fernán-dez Pérez, ]a de D. Pri-mitivo Peire CabaJ.eiro,
29 de diciembre de 192~,. de 31 die olOtubre de 1<)29,
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Señor General de la primera Divi· ~('ñnr General d'~ In primera división
si6n o·rlránica. orgánica.

Señor Interventor ¡eneral de Gue- efíor Interventor genera) de Gue.
rra. rra.

jj r I -:.-. ~it.
D. Vr.ctor Mlllrtínez Sánch~z,la de

18 de mayo de J931.
Madrid 23 de junio de 1931.-Aza

ña.

Excmo. Sr.: Con arreglo al decre
to de- 16 del actual (D. O. número
1~2). he tenido a bien concede'r el
empleo d'e tenient.e, al alférer. de la
~5cala <'le reoserva de Inhnterín. don
Gustavo Domíngouez Escudero, dispo
nible en Madrid, según le correspon
d'e, asignándosele la antigüedad de J ~
de mayo de I02~, y continuando eñ
la misma situaci6n en que hoy se en
cuentra.

Lo digo a V. E. pllra, su conoci·
miento y demáe efectos. Madrid lfJ
d'e junio de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: He tenid{¡
a bien conceder el empleo superior
inmediato de su respectiva escala a
los tenientes de Infantería (r~serva

territorial de Canarias), que figuran
en la s:guioente relación, que principia
con D. Esteban Peñate Larena-Ave
llanedaóy termina con D. Proro San
tMIlMía y Bravo de Laguna, asignán
doseles en su llUe\-O empleo la anti
güedad de esta fecha y c~ntinuando

en la 5ituación de d:sponib1C'S en que
actualmente se hallan.

Lo comunico a V. E.para su co
nqcimiento y cum:plimiento. Madrid
19 de junio de 193 I.

Excmo. Sr.: Conforme con lo so
licitado por el capitán de Infantería.
D. Rafael Martínez Baldrich, 'l'1e
estaba en .s.ituación de disponible 'or
Z060 en la cuarta región, he tenido
a bien concederle 5eis m e-.;es de li
Cl.'ncia p'-r a~untos prapjos pa'ra ~ar'
sella, Orán, París y Biarritz (Fran
cia) con arreglo a cuanto determ¡·
nan' 105 artículos 47 Y 64 de las ins·
trucciones aprobadas por orden de 5
de junío de 19°5 (C. L. núm. 101).

Lo co·munico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

.. - - AzA.FlA-

Ex,~m~l. Sr.: Conforme con 10 50

E::tflrl0 DO-, el r:a.-pitán r1e lnfa'nte
rh D. Ondr~ Súníco .P{'raJ.t;J, qUJe
-!:.,taha E'n situación de d:~,pcllJhl~ f0t:
70EO en la primera regl?", he tenl
"lo a hien concederll~ seIs ":I~'s,es de
líe,encía por flS~nt06 .;.ro.plO' para
Franóa v BélgIca, l;on arreg-lo a

cuanto determinan lo,s. artículOtS 47 Y
6~ de J?S in-st:uccíones ary3robadas por
0nl.e,Cl ele ~ <le j>unio de 1("05 (Colee.
citln Legislativa. nÚlm. 101).

Lo comunico a V. E. para F·U C?
nodmi~.nto y cumplimiento. Madnd
212 d,! i'unio de 1931 •

Señor General de la cuarta d:visi6n
orgánica.

Señor Interventor general de Gue
rra.

Señor General. de la cua'rta división
orgánica.

Seño.r Interventor general de Gue
rra.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Conforme ocn lo E:,
licitado por el comandante de ln
fanteda. D.Mariano Ferrjlr Bravo,
que estaba en situaci1Sn de disponible
forz06O en la cuarta región, he leni
do a bien concederle dos meses de
licencia por asunto.s prOiPios para la
Habana (isla de Cuba), con arreglo
a cuanto determinan los artícul06 47
y 64 de las instruccionC'S aprobadas
por orden de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

AzdlA

AZAÑA

ASCENSOS

--.-'1M Otll. a. CITA
.,""", ,..

D. Esteban Peñnte Larena-Avella~
nrda, disponible en la ¡primera re
gión.

D. Fernando Isid'ro Durán, dis-po-
nihle en Canarias. '

.o. Fer!landC? Manrique de La.ra y
Fierro, dlspolllble en Canarias.

D. José Garda Béjnr, disponible t'11
Canarias.

O. ~;antia¡.ro García González, ái-s
ponible ·en Canarias.

D. José Lugo Massieu, disponi
hlp. e!1 Canarias.

b. IRnado Diaz Apouilar, <Lsponi
ble en lapríme.ra región.

D. Sixto Sall y Bravo de Laguna.
disponible en Canarias.

D. Pedro Santamarfa y Bravo de
Laguna, disponible en Canarias.

Madrid H) de junio de 1931.
Azaña.

D. Emidio Poyo Guerrero y San
José, la de 16 de septiembre de 1930.

D. Vicen<1le Gómez Coronas, fa!Je
cido, la de 17 de s1epti-embTe lde
193°.

D. Víctor TerradiUos Prieto. la
de 18 de leptiembre de J930.

D. Juan Camacho Ferragm, la de
"9 a.e s.epti~bre de 1930.

D. Franci«o Vázquez Maquieira,
la dte 19 de septiembre de 1930.

D. Juan Guzmán Ajenjo, de la 22
de septiembre de J930.

D. LUÜ¡ Gomila Maymó, la de 22

de se.ptiembre d·e 1930.
D. Miguel Sanz die la Garza. la

de 8 de octubre de 1930.
D. Lui6 Resines Maxtínez, la de

8 (l·e octubre de 1930.
D. Valentín Palacios García Tu

dela, la de 10 de octubre de 1930.
D. Isáa<: Villar Moreno. la de 15

de octu~ de 1930.
D. MlLteo Cuartero Martín.ez, la die

17 de octubre de 1930.
D. Fran.cisco :\1arcos Rodríguez,

la de 25 de c'Clubre de 1930.
D. Vito de Mig-uel Ugarte, la die

7 de noviembr·e de 1'930.
D. Luis Fuertes ~lo1inero, la de

15 de noviembre die .1930.
D, Mariano d,~ ,U Eer:l Sá':lchez. la Señor...

de 15 de noviem!Jlr? de 1<)30.
D. Jl!ime Ole7.a España. la de 20

dIe nov:embre de 19W.
D. José Ruhio Llagaria, la de ~

de diciembre d,? 1930.
D. José Martínez SalRado, la de

5 de dicie¡~'bre de 1930.
D. Alval"o Fernández N'esnral y <be

la Vall:na, la de 12 ce diciembre de
1930.

D. l\'f3.nuel Canrl1a Tanias, la de
12 de didernh:e dI? I:¡W.•

D. José Rodrí(7u~z (~arda. la de
27 de d¡demhre de 1930.

D. J otoé García Jba~rola. la de 20
de diciembre de ·qJo.

,D. Pledro Gllaci?]¡,,:}c Suárez. la dE'
13 <le enero de 1931:

D. M'anu-eJ Se<rralta Cab~zu. aa
de 14 de enE'ro de HH J.

D. M1nuel Irezabal Goti. la die
15 de en-ero de 1931.

D. Manu~1 Sousa Martorell, la de
22 de en.ero de 1931.

D. Raf:1,eJ GonzáJI~z F,ernández. la
de 24 de Ct.1ero de 1931'.

D. Santíap.-o Ochoa La~rai¡ag2, la
de '{lrimo'To de feorE'ro c1e 10.U.

D. Jun Cremades Suñol, la de
24 de fehrero d~ 10,1.

D. Crist'f·to Ouesada Pérez Cosio,
la de prim-~I)"O de marzo 0,· 19~1.

D. Alht>rto Flernández Matamoros,
ta de (l'rimero (le marzo de 1931.

D. Julio Seg-ura Navar-ro, la d·e
13 de !'larzo d.~ 1931.

D. Fran.cisco Galtier PIey, la de
1'4 de abril die 193 J.

D. Manll~l P~edreira Cutro, la d.e'
I S de ahril ele 1(13l.

D. José R0<1 rfg'U'Cz Mint·eg'lli, la
d! 17 de ahril de rC;3r ..

D: Jo~~ Limón Medrana· la de 25
d'e abril de 1931,

D. Ma~ue1 Soriano Fernández, la
d,e 29 d¡~ abril de 1931.

D. J ()ISé SilCrra Serrano, la deJ6
de m.ayo c.e 193J.
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Excmo. Sr.: Vista la instancia cur- rmero 207), deberán sede abonadas
sada a este Ministerio promovida por ¡por la Delegación de Hacienda de
el teniente de Infanteria D. Tomás Gerona, a partir de primero die ju.
Lluna Gordillo, en situación de diSilQ- lio próximo, y que para la reclama
nible en Valencia, en súplica de que se ción de haberes que no ha percibi
le conceda el empleo de capitán hono- do y le correspond~n hasta fin del

_Tífico en la situación de retirado que ha corriJente mes, cause alta el.mismo en
.s(nicitado, con las ventajas Q'Ue concede el. Cu.erpo de sU procedenCla.
el decreto de 25 de abril último Lo comu'llico a V. E. para su co
(D. O. núm. 94), he res¡¡elto de;estimar 'ilocimi~nt~ y cumplimiento. Madrid.
la petición del interesado. por no estar 22 de luma de 1931.
compren:lida esta concesión en el cita-
do decreto. AZARA

Lo comunico a V. E. para su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 Señor General de la euartll. Divi-
de junio de 1931. ~ión orgánica.

Excmo. Sr.: Vista una instancia que
con escrito fecha 25 de mayo último
cursó a este Ministerio el delegado
de la Alta Comisaria en Cabo Juby,
pro:novida por el cabo de la compa
ñia disciplinaria Julián Sánchez Ca
macho. en súplica de que se le con
cedan cuat~ü meses de licencia para
Daimiel (Ciudad Real) con los bene
ficios que detel"Il1ina la orden circula~

de 10 de ju:io <:le 1930 (D. O. núme
ro 15-l) y cOl1llprobado su derecho por
haber cumplido más de cuatro aflOs
en aquel ter~itorio, no perjudicándose
el servicio. he tenido a bien acceder
a lo. solicitado' ~or el re¡:urrente, ob
servándose respe;:to a pasaje y perma
nencia en el punto del permiso, cuan
to preceptúa ja indicada digposición.
,Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum1plimiento. Madrid 22
de junio de 1931.

Señor. General de la tercera división
orgánica.

Señones General de la octava Divi
sión orgánica, General ~ncargado

del despacho de la Subsecretaría
de este Ministerio e Inllerventor ~
neral de Guerra. ,

.'.

E:'l:cmo..Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar de San Hermenegildo, he te
nido a bien conceder al comandante
de Infantería, con destino en este
Ministerio, D. Andrés Fuentes Pérez,
la pensión de cruz de la citada Or
den, con antigüedad de 17 de ene·
ro de 1930.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Madrid 23
de junio die 1931.

Excmo. Sr.: De acuerdo COn 10
propuesto po,r la Asamblea de la. Or
den Militar de San Hermenegildo, he

Señor General die .Ia &éptima División
, orgánica.
Señoree Presidente del Consejo, Di.

rector de las Asamblea\! de las Oro
denes Militares de San Fl.'rnando y
San Hermenegildio e Interventor
general de Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo
propuesto .por la Asamblea de la Oro
dlen Militar de San Hermenegildo, he
tenido a bien conceder al comandan
dante de Infantería, di~ponible en
ésa, D. Angel Garda.P·ela.yo y Ro
dríguez, la pensión die cruz de la.
citada Orden, con antigüedad de 17
de octubre die 1930.

Lo (ligo a V. E. para su conoci.
miento y dtemás efectos. ,Wadrid 23
de junio de 1931.

Seño.r General encargado 4el dC6pa
cho de la Subsecretaria de este Minis·
terio.

Señores Presidente del Consejo Di
rector d'e las Asambleas de las Oro
denes Militares. de San Fernando y
San Hermenegildo e Iaterventor
general de Guerra.

ORDEN DE SAN HERME
NEGILDOINUTILES

EMPLEOS HONORIFICOS

Excmo. Sr.: Visto el expediente
inostruído en la cuaI1B res¡i6n al sol
dado del regimiento Infantería Or
den,es Militares, 77, Ramón Sirera
Guillamet, en averiguación del dere
cho qu'~ pudiera asistirle para i'llg're-
so en el Cuerpo de Inválidos ° retiro
por in.útil; resultando Q'uoe el dla 8
de octubre de 1924 fué herido el re
current~ por proyectil ernemigo en el
ojo izquierdo, siendo dedarado 'inú
til por e1 T,ribunal Médico Milit'ar
de RaTcelona en 2S de abril de 1930
,;;or p'adeaer pérdida total de dicho
ojo. aesi6n inc1ufdQ ~n el número 86,
orden octavo, dase segl1'nda del cua
dro de exenciones; resultando OUie,
reconocido posteriormente por la Jun.
·ta Facultativa dG Sanidad Militar de
·este Ministerio. informa que !el inte
resado continúa inútil para el servi
cio, como consecuencia de la citada
l,esi6n y que, osi bi,~ no se encuentra
com'Prendido en el Ouad,ro de 13 dte
abril de 1927, si lo está en el artku~
lo primero die loa Ley d-~ 8 de julio
d,e 1860; conlSiderando qu,e en dicho
expediente aparece que por el Cuer-
po a que perteneció el interesado no
se le hace reclamación alguna die sus

Sellar General de la séptima división haberes por haber sido Iken.ciado en
orgánica. ='5 de marzo d,e 1925 y que, tanto el

regl'amento de 6 de f,~brero de 1905
vif:'f"'lte en ,la f·echa en qu,e aqué.l fué
herido, como el de 1:3 de abnl d~

,Excmo. Sr.: Vista la instancia pro- J()27, aplicable al~ presten te caso, dis
movida ¡>or el a1férez (E. R.), retirado, 'Ponen en sus artículos &elCto y sép
D. Juan Montoro Juliá, capitán hono- timo, res'pectivaffioent·~, que no causa
ri'fico. en súplica de que se anule la rán bll(j·a definitiva en 6U~ Cuerpos
orden de 30 de abril de 1926 (D. O. nú- h,.sta la resol'ud6n die'! eXlpNHente, en
mero lOO) .y se le COJl(:e<!a el empleo ~I qu'~ percibirán íntegro~ sus b,a
honorífico' de comanda.nte, he resuelto beres; he tenido a bien dir.poner que
desil!stimar la petici6J11 diel interesaodo,:lir.ho soldado cause baja en Iel Ejér
puesto que la citada orden no modifi- dto, por haber resultado inúti.l para
ca; ',ino que aclara el sentido literal ,pI I5I~rvido, c1,e'1'liegan<lo ,~\ petición
del apartado e) de la. base octava de· -le inRreqo {'TI Tnv~Hdo'!l. por care<:-er
la ley <le 29 de jUT\10 de 1918. de derecho. al que deberá asign4ol'6e-

Lo c,omunico a V. E. para su cono- 'l' con arl'~R'lo 'a la citada .ley de 8
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de de julio de 1860, el hnber mensual de
junio de 1931 ""0 Ipl!'~etll>s. cuya <:anotidlld más la
. ' 'Pen·si6n d,e 25 Plei5'etas. corr'C!'llpon.di'ell1.

AzAgA te a una medaUa d,e Sufrim¡'ento~
")or la P·atria., que ccm carác1'er vi.ta

Sellar General de la tercera divisi6n licio le fué conlce.rUda por ordten die
orgán1ca. [5 de &epltitembr,e de 1930 (D. O. nú-

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
sada a este Ministerio, promovida por
el comandante de Infantería D. Fran
cisco Mendoza Sánchez, con destino
en el 'bat<allón CazadOl'es 'Chiclana,
núm. 17, en súplica de que se le con
ceda el empleo de teniente coronel
honorífico en la situación de retirad·:>
que ha solicitado, con las ventajas que
concede el decreto de 25 de abril úl
ümo (D. O. núm. 94), -he resuelto
dese·stimar la petición del interesado,
por no estar comprendida esta conce
sión en el cjtado decreto.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cum:plhniento. Madrid 2;J

de junio de 1931.

Señor Jde de 'las Fuerzas Militares de
Marruecos.

Señores G~neral de la primera divi
sión orgánica; Director general de
Marruecos y Colonias e. Interven
tor general de Guerra.
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'" D. Manuel Adlert Barón, para
lencia.
1 D. Luis de Alba Clarés, para Puer

to de Santa' María (Cádiz).
')I,D. Antonio Almagro Méndez, para
Madrid.
'l.D. Juan Almeida Vizcarrondo, pa
ra Badajoz.
~n. Antonio Andrés Partida (Esca
la Reserva), para Madrid.
"D. Romualdo Andújar y Gregorio
de Tejada, par,a Cartagena (Murcia).
• D. Santiago Arbex de Inés, para
Zaragoza.
"n. José los Arcos Fernández, para

Lesaca (Navarra).
.D. Manuel A1'ea Cadiñ'ano, para San

Sebastián.
"D. Alfred'o Arellano Mul\oz,
Ciudad Rodrilgo (Salamanca).
"D. Manu'el . Artero Bosque,

Barbastro (Hue,~ca).

• D. Nicolás Avila Delgado, p.ara Ba
dajoz.
- n. Felipe Azcona
Barcelona.
• D. Luis Baeza Martínez, para Ma

drid.
• D. Ramón
rr,agona.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retirado, con
residencia en los puntos que se indi
can ,a los tenientes coroneles del Ar
ma de Infantería que lo han solicita
do, en virtud y con sujeción a los pre
ceptos del decreto de 25 de abril úl
timo (D. O. núm. 94) y posteriores
disposiciones complementarias, en cu
ya situación percibirán el haber defi·
nitivo ·que les corresponda y que opor
tunamente se les seíl.alará, causando
baja en el Ejércit-o por fin del pre
sente mes.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid 23 d~
junio de 1931.

Seño.res Generales de la primera y
cuarta Divisiones.

S'eñor Interventor general de Gue
rra.

•~~' ·~"-··'''~.';':-é'·

virtud y con-;ujeción a l10s preceptos \ - D. Félix Baldrich Solá, para Bar
del decreto de 2S de abril último ceJona.
(D. O. núm. 94). Y p06teriores dis- "'f""D. Antonio Ballester Ronda. (Es
posiciones complementaria~, en cuya cala de Reserv:r-), para Valen~la.
situación disfrutarán el empleo de co- "D. Juan Barmaga Loma, para Ba
ronel y sueldo correspondiente al dajoz.
mismo, percibiendo su retiro, así co- • p. Luis del Barrio Moya, para Ma
mo la pensi6n anexa a la citada or- drId.
den y demás deveng06 a que tengan • D. Rafael de la Bastida Basabrú.
derecho por el ramo die Guerra, que- para Madrid.
dando ~fectos a los Centros de Mo- • D. Manuel Batlle AlonooGascó, pa
vilización y Reserva números 1 y 7, ra Valencia.
respectivamente. • D. José Matl1e'y de BaIle, para ~o-

Lo comunico a V. E. para su co- ruña.
nacimiento y demás efectos. Madrid - D. Román Bayo Aya'la, para Ma-
23 de junio de 1931.' drid.

- D. Rlafael de Benito y de la Llave,
para Zaragoza.
• D. Hilario Berzosa López, para Ma

drid.
• D. Bautista Boqué Pérez, para

Madrid.
-D. Juan Borges Fe, para Sevilla.

J("D Manuel Borobia Arbox (Escala
de Reserva), para Palma de Mallorca.
• D. Enrique Borrás Esteve, para Ta

rragona.
.. D. Lope Brogeras Benito, para Ma

drid.
• D. José Bringas de la Bodega, pa

ra Santander.
.. D. Arias Bulnes Trespelacios, para

A¡.fu:lar de Camp~ (Palencia).
• D. Francisco Burgues Ganuza, para

Santander.
• D. Boni facio Caballero Locas, pa

r,a Madrid.
.D. Lorenzo Cabrera Mackintoch,

para Madrid.
-D. Fernando Calvo Herrera, para

Barcelona.
"D. Eduardo Calvo y Manera, para

Logroño.
"D. Juan Camacho Ferragut, para

Cádiz.
• D. Benito Canella Fernández, para
Madrifl.
.. D. 'Manuel Canella Tapia, para Vi
go (Pontevedra).
~D. Enrique Cantallops Terradas,

para Madrid.
Va- .. D. Salvador Cañas Sánchez, para

Tarragona.
• D. Ramón Carrasco Maldonado,

para Madrid.
• D. Fermín Cas.as Arruga, para Za
ragoza.
- D. Manuel Castejón y Martínez de
Velasco, para San Sebastián.

• D. Felipe Castell Collado, para
Ciudad Real.
• D. Dictinio Castillo Elejabeitia La
c.ad, para El Ferrol (Coruña).
• D. Juan Castro Ramos, para Za
mora.
• D. Juan Celma Mayans, para Ma-

drid. . .
.. D. Juan de Castro Gutiérrez, para
Madrid. . '

para _ D. Jesús Cata-rinoeu Molin,a., para
Madrid.

para 'D. Luis 'Caturla Travieso, para
Barctlona.
• D. Nazario Cabreiros Curie~es, pa
ra Bilhao.

Aguj,¡ar, para .. D. Fernando Cirujeda Gayo~o, pa
ra 1bdrid.
• D. Rafael Colo·rl¡.do Laca, para Ma
drid.

Ba:lell Marcé; para Ta- • D. Juan Col! Fuster, para Palma de
Mallorca.

-
RETIROS

RESIDENCIA

General de la primera Divi
orgánica.
Interventor general de Gue-

Seiioro-'"

Excmo. Sr.: Se. co'ncede el !pale a
la eitun.ci6n de ,retirado, con relickll
cía en Madrid y Barcelona" r.~·
tivamente, l\, los tementes coroneles
de la escala de reserva de Infante
rfa, D. Ciriaco de la Fuente del Ol
mo y D. Juan Martfnez Cortés, caba
lleros d:e la Orden Militar de San
Fernando, que lo han solicitado, en

Seflores Generales de l.a te.reera y sex
ta division~ orgánicas.

-lo T'T~'

Excmo. Sr.: He tenido a bien d'is
poner que el capitán de Infantería
(E. R.) D. Juan Vol tes Guillamón,
retirado por orden de 18 del puulo
(D. O. núm. 109), fije su residencia
en Valencia, en lugar die Bilbao, co
mo en aquella dis-posición se expre
liaba.

Lo comunico a V.E..para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

Señor
si6n

Señor
'1"ra.

Excmo Sr.: Vista la instancia pro
movida por el capitán de Infantería
de la escala de reserva retribuída
D. Felipe Martín Crespo Powys, e~

6úplica d'e qu~ se le cl?nced~ autOT!
zad6n para fiJar s~ resI.dencIa eI?- es
ta capital, en la SItuacIón de. dlSP~
nible sin derecho a sueldo nI retT!
bución alguna, he tenido a bien ac
ceder a lo solicitado por el recurren
te, quedando afecto al Centro de Mo
vilizaci6n y reserva, l.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi,ento y cumplimiento. Madrid 23
de junio de 1931.

Señor General de la cuarta. División
orgánica.

Señores Presidente del Consejo, Di
rector de las Asambleas de las Or
dlenes Militares de San Fernando y
San Hermenegildo e Inte.rventor
general de Guerra.

tenido a bien concedler .al ca'pitán de
Infantería (E. R.), ret~ado en .Bar
celona, D. Leonardo Melis. Gahndo,
la pensión de cruz de la cItada. O~
den, con antigüedad d.e. I2 de Jul~o
de 1923, debiendo perClblrla. a partlT
de ¡primero de febrero de 1931• •

Lo digo a V. E. para su c~nOCl

miento y d'Cmás efectos. 'Madnd 23
de junio de 1931•
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• D. Juan Errá Peredó, para Santan
der.
• D. 1Ianuel Herrera lilaueti, para
Alicante.
\ D. Juan Hidalgo 1fatas, para Zara

goza.
·D. Jo:é Hurtado Lozano, para Sa

1an1anca.
,D. José Ibáñez García, ..ra TarJ'a

g0na.
• D. Leandro Ibar Rosiñol,. para Ta
rragona.
.. D.. Ado!fo Inchausti Cortés, para Má
!aga.

... D. Arturo Iruretagoyeua Egozcue
?ara San Sebastián.'
.. D. Emilio Iturriaga, Latimer, para

Granada.
...D. ),.fartLn Iturrioz de .~.1estia y Ro

mero, para Valencia.
• D. José Josa y de Gomar, para :Ma

drid.
..,D. Santiago Lafuetlte Laguna (E. R.),
pl'ra Jaca (Huesca).
"\ D. Ramón Lamela Barbad, para
Lu!!:o.
• D. Fcd·~rico Lamue!a Lazpiur, para
\"itoria.
• D. Miguel Lens Alonso, palra Ca
ruiia.
• D. Francis-co Liñán Piñol. para Ta
rral:(Gna.
"D. Germán López de .~ndrés, para
Zaragoza.
• D. Enrique López Gómez, para Ma

drid.
~ D. Manllel López López, para Lé
r.da.
• D. Fernando López y Ló¡>ez Beaubé.

para Madrid.
• D. Daniel López Montijano. para

:\1adrid.
• D. Eladio López Ro'as, para Ma

drid.
• D. Joaquín López Z'ulóaga, para Va
lladolid.
~ D. Josié Los=-Ja de Arteaga" 'para
Madrid.
• D. S~!vador Lu<:Íni Cobos, paTa ]aétt.
-,D. José Lloréns Tordesillas, para Ma-

dri¡\¡, .
o D. Manuel Lloret Vicente, para Ma

drid.
... ,D. Camilo Llovera Merino, para Bar
celona.

D. Ricardo' MalIag6n Luceño, para
~adrid.
,D. José Mantilla e Irure, para Ma

drid.
.. D. Manuel :Mantilla Mina, para Ma-
drid. . .
• D. Mal1'Ue1 Marcano Medlavllla, para
Va¡!enda. .
• D. Juan Marcos Borrelto. en 8ltua
ci6n de reserva, para Salamalnca.
"...0. José MJlrcos I.>erch (E. Ro), para.
Lérida'.
• D. Francisco Mar:cOiS' y Rodrlguez,
para Madrid.
, D. José Maríll f-nbid, para Madrid.
• D. José Marina Melgar. para Ma
drid.
• ID. Julio Marina Muñoz, para. Ma
drid.
• D. Fernando Marti Vi4al, para Bar-
celona. .
~ D. Justo Martínez Lete (E. R.),
para Logroño.
• D. Jo~é Martínez Olalla. para Pam
plona.

José Guillén y Escolar Noriega,
Linares (Jaén). , ,\

,.,; ..... ; '.:-,".:"lL '~'

• D. Angel Fraile Sánchez, pMa :Mé
rida (Badajoz).
.. D. Federico Francia Bellver, para
Castellón de la Plana.
~ D. Alltoni'O Franco Pimentel, para

Barcelona.
- D. Luis Fuertes Molinero, para Al
calá de Henares (Madrid).
• D: RicaFdo Galisteo Pino, para Za

fra (Badajoz).
.. D. Joaquin Galvache R'llbles, para
Málaga. .

• D. Adolfo Gallegos AlfaTl~, para
?1adrid. .
.D. Juan Garau Montaner, para Pal

ma de ~hllorca.

• D. Brigido Gareía Berrocal, para AI
meria.
• D. Ma.nouel García del Campo, para
:\ranjuez (Madrid).
- D. Juan Garda de Diego, para Cá
diz.
X'D. Ric3l1'do Garcia Cuenca (~. Ro),
para Mairid·.
rD. José García Donoso (E. 'R..), pára
~c... iIla.
• D. F<t"Jstino Garcia Ibargoitia, para

:\Ia.drid.
D. José Garcia Ibarrola. para Ma

drid.
• D. Federico Garcia de la Concha

Otermin para Sevilla.
• lJ, Felipe García Miranda y Rato.
para Ma.drid.
• D. Antonio Garcia Reyes, para Lo

groilO.
• .D. Fe.:krico Gasulla Camino, para

Valladolid.
•D. Guillermo Gil GaTcía, para Ma

drid.
'D. Fl'<!erico Gómez CoUa, pan Má-

laga. .
• D. Francisco G6mez Marín, para Va-

lencia. .
• D. Oswaldo Gómez Ronteu, para

Barcelona.
..D. José G6mez Sánchez, para Cór

doba.
• D. Cayetal10 G6meez de TraveSoCdo

Sánchez. p3l1'a Málaga.
• D. Luis Gomila Maymó, para Lé-

rida. ..
• D. José González Boza, para SeVIlla.
• D. Juan Gonzá,lez Cost~les, para Va

lladolid.
P~~te:~::~l Gonzá1ez Fernández, paJa

,D.. Alfredo Gonzá,1ez LarJ'elll, para
Burgos.
• D. José González Palanca, para Ciu

dad Rodrigo ~Salamanca).

" D. Ange·1 González Vázquez, para Be
tanzos (Corul\a)~

• D. Maooel Gómez Salazar. para Se
vílla.
•D. Ra.fael Gómez del Valle y Rojas,

para Madrid. .
• O. Gerardo Grafiada Ga'rcla. para

Madrid.
• D. Santiago Gufil\o Norlega. para

Madrid.
• D. Angel Grau Ga.bari, para Logrono.
o D. Pedro Guadalupe Suárez, para

Toledo.
• ,D. Lui's Guarch Jiménez, para :Ma
drid..
• D.
para

·D. Enrique Cortiles Baselga. para
Madr¡d.
.. D. AlfonS19 Corr,al Tomé, para 11a

drid.
• D. Emilio Correas 1fonfote, para
VaJ.encia.
- D. Manuel Corrons Gutiérrez, pa
ra Barcelona.
• D. Pedro Claudio Rodríguez, para

San Roque (Cádiz).
• D. Félix Conesa de Manuel, para
Cartagena (Murcia).
• B. Agustín Cremades Suñol, para

Zaragoza. .
• D. Miguel Cuervo Núñez. para VI
go (Pontevedra).
- D Manuel Chausa 1faré, para Ma
drid.
.. D. Rica'l"d'o Chereguini Buitrago, para

Madrid;
.. D. Félix Churruca Dotres, para San

Sebastián.
... D. Su~eso Dadín Belsol, para ~fa-

drid. .
- D. Eduardo Daganzo Aristizábal.

para Barcelona. .
- D. ?Ianud D.apena y Ezcurra, para
San Schastián.
.. D. Ramón Delgado Diez, para Za

ragoza.
.. J>. Domingo Delgado 1Ienlbza pa
ra Cádiz.

.. D Luis Dial Barall. para Cádil... 1): José Ducha Jiménez, para Lo
groño.
-D. Javier Echal'uc :Cabello, para

Barcelona.
- D. Enrique Ellríqucz Vidiella, para
Orense. ~

- D. Pablo Erviti Marco, para Pam
plona.
.. D. Antonio Escofct Valero, para
V.alencia.
- D. Ma.rio Escudero Gómez, para
Madrid. . . .

-- D. César Espafiol .Núfiez, para Co
ruña.

- D. Rafad Esparza Arteche, para
Valladolid.

_ D. Adolfo Felipe Báez, para Sola-
res (Sant.ander). .
_ D. Agustín Fernández Chlcarro
Ambort. para Madrid.
.. D. Alvaro Fernández Nespral y de
la Ballina, para Santander.
_ D. Enrique Fernández Fernánd·ez,
para Toledo.

Ir D. Faustino Fernández L6pez (Es
cala de Reserva), par.a Barco de Val
deorras (Orense).

.. \0. Antonio Fernández de Cuevas y
1101et pala Mad'rid.
- D. 'Alberto Fernández Matamoros,
para San Sebastián.
• n. Joaqu[n Fernández Pérez, para
Madrid.
.. n. Cecilia Fernán·dez Simeón, para
T,arragon'a. '
.. 1). IR'nado Fernández Torremades,
para Barcelona. .
." n. Trinidad Fcrnández Atareón
Valcárcel, para Madrid. • .
• D. Cristóbal Fernández Valdcs, para
Barcelona.
• D. Enrique Ferrari Ayora, ~ar.a

Madrid. • VI'• Ií. Luis Ferrer Perez, para a enela.
• D. Eduardo Figueras Beltrán, para
Barcelona.
• D. Francisco Javier Folla Cisneros,
para Corufia.
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• D. Pedro Rodríguez Ramrezí, para
~Iadrid.

"D. Luis Rodríguez de .River:a y
Gastoo. 'Para 1fadrid.
"D. José Rodríguez Rodríguez, para

Valencia.
para D. Valentín Rodríguez Zaldívar (es-

~ala de reserva), para Santiago de
para Ca-- Compostela (Coruña).

• D. Juan Rcji y lGeli, para Barce-
lona. ,
• D. Arturo Roldán Arévalo, para

Cartagena (Murci<l).
, D. :\fanuel Roldán López, para San
tiago de Compostela (Coruña).
• 'D. Lui·s Romero Amorós, .para Ma
drid.
• D. José Romero Erice, para Her
na.ni (Gui!púzcoa).
.. D. Federico Roncal Menacho, para
Zaragoza.
• D. Federico Roncalí Aucel, para
~Iadr¡d.

,:D. José Rubio L1'agaria, para Va
lencia.
, ID. Manuel Rueda Andrés, para
Santiago de Compostela (Coruña).
.. D. Raiael Ruiz de SO'l11avia y Aré

valo, para Madrid.
• D. Manuel Ruiz Iraola, para Ma·
drid. I

"'" D. Francisco Ruiz Luque (escala
(le reserva), para Melilla.
~ D. José Saavedra Rodríguez, para
Madrid.
,D. Francisco ,Salinas Caballero,
para Madrid.
.. D. Justo Salvador Ucar, para Va
lladolid.
.. D. Francisco Sánchez de Castilla
Fernánócz Ale'gre, para Valladolid.
,D. Hig¡nio Sánc:hez Aguado, para
Madrid.
...o. Pedro Sánchez G6mez Prat,
para Madrid.
.. D. José Sáncl1u L6pez, para Ma
drid.
.. -n. Juan Sán~hez Delgado Ocerín,
para Madrid.
"D. Manuel S'anjurjo Pedreira, para
Coruña.
.. D. Enrique Santaló del Pozo, para
Cádiz. ,
.. ;D. La1l1berto de los Santos y Sán
dhez Aparicio, para Madrid.
"D. Migud Sanz de la Garza. para
Zamora.
-- D. Francisco Sejorna'llt Martín,
para Madrid.
• D. Eu'genio Serrano. Garda, para
Granada.

, D. Mauuel Serrano Montaner, para
Valladolid.
"',D. Felipe Serran~ T.aibares, para
Jaén.
• D. Manuel Servet Fo.rtuny, para
Valencia. •
• D. Julio Serra Puyol, para Casote
lIón de la Plana.
- D. Ma'uuel Serralta Cabeza's, para
Madrid.
- D. José Se5l;na 'Fernández, para
Madrid. .
-D. José Seva· e Iborra, para AIi.
cante. .
~D. Enri-que Siduna. Burgos para
Madrid. '
-O. Jos·é Sirvent e Ibáii~z, para Ali.
cante.

Agu;tm de la Quintana Alvarez,
Jerez de la Fron.tera (Cádiz).

Federico Quintanilla Garratón,
Sevilla.

YD. ~fa\lel Pe<lreira Ca·stro, para
Lugo.
• D. Nicolás Pehlío Simó, para Cas
tdlón de la P:ana.
• D. ~Iannel Perales Valdés, para Ma

drid.
.D. Antolia·no Pérez Gutiérrez,

Madrid.
• D..\rturo Pér<:z Lourciro,

ruña'.
• D. Yice::.te Pérez ,)'Iancho, para Va
kncia.
·D. Manuel Pérez Rama, para Ali

cante.
.D. José del Pino Alvarez, para AI

mería.
• D. Alíredú Porras Blanco, para Se

villa.
• D. Vicent:o Portilla Ezpeleta, para

)'ladrid.
JO D. Manuel Posadas Olavé, para Bar
celona.
• D. Emilio Poyo Guerrero y San José.

para Valencia. •
• D. Félix Prat Delcourt, para Ma
drid.

• D. Manuel Pueyo González, para Lí
nea de la Concepción (Cádiz).
• D. Ricardo Pueyo González, para Ma

dricl.
• D.

para
• D.
para
• D. Francisco Quiroga Codina, para

Barcelona.
• D. Manuel Quiroga Maciá, para

·Orensc.
"D. Ricardo de Rada Peral, para AI
mería.

D. Pablo Ramila Gutiérrez, para Lo
groilo.

D. Manuel Ramírez de Areltano y
fartinez (E. Ro), P,ara Leganés (Ma

drid).
• D. José Rapallo Romero, para Ma
drkl.
• D. Florencio Reína González, para
Al~ciras (CádíZ).
.·D. Jo~é Reyna Travieso, para Ma
drid.
~ D. Luís Resines Martínez, para Vi

tClria.
Oohoa Larrafiaga, para ~ D. Gabriel Riera Alemañy, para Pal-

ma de Mallorca.
Pal· • D.· Pedro R:¡poll Sarazola, para Ma

drid.
• D. Enrique Robles Tejeo, para AIí
cante.
.. ·D. Baldomero Rodiles Salas, para
Logroño.
• D. Jesús R.odríguez Arzuega, para

para Madrid.
• D. José Rodríguez Garcia, para Ma

para drid.
, D. JOl1iqu'n Rodríguez Grifiol', para

para Madrid.
• D. Jacinto Rodrlgutz Luda, para
Zaragoza.
• D. Antonío ,Rodriguez Marbán, para
Barcelona.
'lO D. José Rodrlguez Mintegui, p,ara
Madrid.
·,D. Salus.tiano RodríRuez Monge y

Xiques para Aranjuez (Madrid).
t:. D. Eladio Rodrtguez Pereira (en
Situación de reserva) para Barcelona.
• ·D. Luis Rodríguez Poncede Le6n.
,para ·Cádiz. I

.. D. Luciano Martínez Piñero, para
Santiago de Compostela (Coruña). .
.. D. Miguel Más Segui, para Madrid..
• D. Pedro Mateu Mairata, para Pal':
ma de }iallorca (Baleares).
.. D. Ki:eto ~iayoral Femámez, para
Zaragoza.
• D. Arturo Mena. Roig, para Bax
ce!ona.
.. D. Salvador Me.na Vivern, para Ibi
za (Ba'eares).
.. D. Enrique Menéndez Muñoz, para
Santander.
.. D. Eduardo Meoooza García, para
~Lilaga.

• D. Juan Mexía Blanco, para Madríd.
...D. Vito de Miguel Ugarte, para Car
tagcna (Murcia).
• D. Francisco Mínguez Enríquez de
Salamanca, para Cartagena (Murcia).
.. D. Francisco Mingo Portillo, para
1Iadrid.
• D. Cándido ),fir Montero, para Car
tagen<'- (~Iurcja ).
1(' ~D. Vicente Mochales García (E. R),
para Murcia. ~

.. D. Antonio Montaner 'vual, para
Palma de Mallorca.
.. D. Pedro M01lta<Iler Guar, para Pal
ma d< Mallorca.
• D. Rafael Mora Sánchez, para C6r
doba.
.. D. Cri~tino Morag6n Fernández, para
~fadrid.

" D. Juan Moragués Cahot, para Ma
11ríd.
• D. ·::alvador Moreno Duarte, para
'IuercalOvera (Almería).

• D. José Moreno Escudero, para Za
"alyoza

• b. josé Moren Aguiar, para Le6n.
• ,D. Félix Muñoz BaTredo, para Bar
celona.
.. D. F-ederico Muñoz Guí, para Pal
l1Ja de Mallorca.
.. D. Francisco M'IIiloz Martinez, para
Burgos.
• D. Manuel Novo Rozas, para Bar
celona.
....D. Vicente Navas Jorge ~E. R.), para
lfadrid.
• D. Ezequiel· Núfiez y Núfiez, para

Avila.
• D. Santiago

Madrid.
• D. Jaime Oleza España, para

nra de Méillorca. '
• D. José Ortega de Armas. para Va

lencia.
.. D. José Ortiz Gómez, pa1'a Madrid..
• n. Jacinto Ortiz Hc~, para
Madrid.
.. D. . Ramón Ortiz Hiernández,
Cáodiz.
• D. Santiago Otero Enríqll'Cz.

M,1<1rid. ..
• D. Rafael Padilla Rodríguez,

Madrid.
.. ID. Valentín Palados Garcfa Tud.ela,
1lartl M'Idrid.
• n.. M<lIlU'cl Pa)(}u de Comasema y
Militó. para Palma de Mallorca.
.. D. Eugenio Pa11toja Corroohano, para
Ba.da~oz.

- D. José Pardo y Pardo. para Lugo.
• D. Mal1'Uel Patricio Silé.t, para Má
laga.
• D. Manuel Paz6s Ostenero, para Ma

drid.
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PREMIOS DE EFECTIVIDAD

._----..__........_._------

AZ.d~A

Señor Comandante militar de Cana
rias.

Señor ~eneral d'e la primera divisi6n
orgámca. .

Circular. EXcmo. Sr.: He tenido
n bi en cOTX:cd·er a los jefes y oficiales
die Caballt'!ría que figuran en la si·
guiente' relaci6n,que princLpia con el
c:omandante D. José Rubio Cabello y
ter.mina con el alfér·ez (E. R.), don
Daniel Rubio Funes, el premio de
efectividad que a cada uno se le se·
ñala, por hallarse comprendidoll en
la circular die 24 de junio de 1928
(C. L. núm. 253). debiendo empezar

Señor.••

Comandantes.

D. José Rubio CabellO, disponib~

en la primera divisi6n, 1. 100 pesetas
por dos quinquenios y una anuali
dad, por efectividad, desde primero
de julio de 1931.

D. Germán Sca6so Román, del Ga
binete Militar del ;eñor Ministro,
r.100 pesetas por dos quinquenios y una
;¡nu;¡'irlad. por efectividad, desde primero
de julio de 1931.

D. Greg-orio Garda Astriain. del
Dep6sito de Recría y Doma de Jerez,
1.100 pe5-l'tas po.r dos quinqueni~ y
una anualidad, por efectividad, des
de primero de julio de 1931.

D. Juan Martfn G6mez, del Dep6.
sito de Caballos Sementales de la
primern. zona Pecuaria, 1.100 pesetas
ror C!I~'3 CluinqU(',ios y una ;¡nualidaJd,
por efectividad, desde primero de ju
lio de 1931.

D. José Moreno Díaz, Soupernume
rario sin sueldo en la sexta regi6n,
1. 100 pesetas por dos quinquenios y
una anuaHdad, por efectividad, des
de primero de julio de 1931.

D. ·Carlos Palanca y Martínez For·
tún, disponible en la segunda divi
si6n, 1.100 peeetas por dos quinque
nios y una anualidad, por efectivi·
dad, desde primero de julio de 1931.

D. Pedro Giménez Recio, disponi
ble en la séptima divisi6n, 1. 100 pe
setas por dos quinquenios y una anuli
!ida.d, po.r efectividad, desde prim·e
ro de julio de 1931.

D. Julio Iñigo Bravo, del' regi
miento de Caballería, 1, 500 ,pese
tae !por un quinquenio, por efecti
vidad, desde primero de julio de
1931.

D. Antonio G6mez Romero, di!
ponible en la segunda divisi6n, lo 100
pesetas por dos quinquenios y una
anuaHdad, por efectividad, desdle
primero de julio de 1931.

a percibirlos a partir de las fechas
que se indican, salvo los compren
didos -en el apartado cuarto de la re
gla sel{unda de la mencionada circlJ
lar, para 106 que se seguirán las nor
mas que se determinan en dicho aparo
tado y en la circular de 17 de enero
de 19.31 (D. O. núm. 15).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de junio de 1931.

JlELACION Qtlll: sa CI'I'A

CapUane•.

D. F.rancisco Jiménez-Alfaro . y
A,lnminos, dis·pon.ihle en la eegun<la
divisi6n, 1.200 pesetas por dos quin
quenio! y do·s anualidade~, por efec
tividad, d'esde primero de julio de
19.~1.

D. Felipe Ramos Crespo, disponi.
ble ·en la iS~.ptima divisi6n, 1.100
pesetas por do,s quinquenios y una
anualidad. !por efectividad, desde
primero de julio de IQ31.

-

AZA~A

General de la eegunda Divi
o.rgánica.
Interventor general de Gue.

Señor
li6n

Señor
rra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el teniente de la reserva
t~~ritorial de Canarias, D. José Gu
tler.rez Penedo, que estaba disponible
en la primera regi6n, en súplica de
que se le conceda el retiro con el em
pleo y sueldo de capitán, he re<suelto
desestimar la petici6n del interesado,
p.or carecer de derecho a lo que soli.
cIta.

L.o comunico a V. E. ¡pa.ra su co
nOCImiento y cumplimiento. Madrid
22 de junio de 1931.

ale;rOD De CeDHIIBrlll UtrIa Caballllr

DESTINOS
~_'~71~';;"':~ I •. , -' _. ,-

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis.
poner que el Profesor primero de!
Cuerpo de Equitaci6n Militar, don
Cri5t6bal Contreras Gobantes con
d1estino en el suprimido Gobie~o mi·
litar de Granada, ¡pase de<stinado· al
cuartel general de -la cuarta brigada
(Granada).

L.o ~omunico a V. E. !para su co
nOCImIento y cumplimiento Madrid!
23 de junio de 1931. •

D. Samuel Cervera Nogué, para
Gerona.

D. Julián Moreno Raso, para Bar-
eelona. ..

D. Salvador Solórzano Costa, para
Cádiz.

D. Darío Fernández Varela, para
Pontevedra.

D. Julián Llorente Navarro, para.
Bilbao.

D. Carlos Miró Cerezo, para Va-
lencia. .

D. José Barbeito Echevarría, para
Pa~ma de Mallorca (Baleares).

Madrid 23 de junio de I93I.-Azaña.

- D. Jaime Soler Obrador, para Pal
ma de Mallorca.
- D. Eloy Soto Menlle, ~ara Coruña.
-D. Manuel Souza Martorell, para
Mahón (Baleares).
_ D. Eduardo Suárez Souza, para Ma
c.rid.
_ D. Luis Tapia y López del Rincón,
para Zaragoza.

Seo D. Victor Terradillos Prieto, para
Segovia.
- D. José Toledo García,. para Zara
goza.
_ D. Antonio Tomás Luque, para

• Madrid.. " .
-D. Miguel Torrente PrecIado, para
Barcelona.
_D. Mariano Usera 'Sánchez, para
Barcelona:,
- D. José U soz wma, para León.
_D. José Va¡,.'1buena Tordera, para
Tarragona.

_ D. José del Valle Burgos, para 'Má-
laga. .
- D. Juan Vanrrell Crespi, para Pal
ma de Mallorca (Baleares).

- D. Luis Varela Sáez, para Coruña.
_D. Baibino Vázquez Castellan05,
para Vigo (Pontevedra).
_ 'D. Francisco Vázquez Maquieira,
para AIg-cciras (Cádiz).
-D. José Velánquez Zuazu, para
Madrid. .

- D. Abelardo de Vera Valdés, para
Barcelona.
_ D. Sabino Videgain Arteaga, para
Pamplona. .

~ D. Francisco Viltegas Martin (es-
cala de reserva), para Almería.
- D. Juan X¡mé~lez de Enciso y Cam
pos para Málaga.
.. D. Germán Zamora Caballero, para
Barcelona.

_ D. Emilio Zubiri A,guirre, pata
Madrid.
- D. Luis de la Viña González, para
Madrid.

... D. Jesús Balsa Reigada, para Lás
Palmas (Canarias).

- D. Mi·guel Ga.rcía Cortés, para Ma
drid.

- D. Angel Guimerá Gárnica, para
Madrid •

- D. Manuei Pacheco Leyva, para Ma
drid.

-D. Francisco Romero Hernández,
para Madrid. .

- D. Társilo Ugarte Fernández, para
Madrid. I

D. Luis Angosto Palma. para' Ma..
drid

D. Adolfo Arias Rivas. para Bar
celona.

D. Francisco Barba Badosa, para
Zaragoza. . .

D. Anatolio de Fuentes Garda,
,para Santa Cruz de Tenerife (Cana
rías).

D. -Juan Laverón Agut, para Ma-
drid. .

D. José Al'ba Abad, para Madrid.
. D. F.ederico ,Chacón Gandoy, para

Santiago de Compostela (Coruna).
D. CayetanoReyna ,:+ravieso, para

Barcelona.
,D. Isaac ViIlar Moreno, para Bar-

oelona. . .
D. Mateo Cuartero Martinez, para

Madrid..
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:ro
Señor...

61C1lO'DeS com,ploe-DlleDtari8s, en cuya
situaci6n percibirán el haber deñni
tivo q1.:1e les correspooda y que opor·
tUlnamente se les E>eñalari. causando
baja en el Ejército, por fin del m~s

alCtuaJ.
Lo comunico a y. E. lPara ltIJ' co.

nocimiento y cum.plimieoto. Madrid
~3 de junio de I!)JI.

-~.

Alteres fE. R.)

D, Daniel Rubio Funes, del ~u

po de Fuerzas Regulares Indígenas
de Alhucemas. 5, 500 pesetas por un
quinquenio por nevar veinticinco
años de servicios.

Madrid 23 de junio de 1931.
Aza:oa.

D. Julio Bailo Subirón, disponi
ble en la cuarta división.

D. Manuel Marco Iriarte, del re
¡rimiento die Caballerfa. l •

D. José }Iurcia y Femández de
Mera. del ~ósito Central de Re
monta y Com;pra.

D. Angel Sánchez G6mez, del De
pósito Central de Remonta ~ Com
pra.

D. Carlos Calderón Azcona, del
rEgimiento ,de Caballería, 4.

D. Rafael Reina A,udo. del regi
miento de Caballería, 8.

D. José Luis liartínez González,
disponible en la cuarta. divisi6n,
1.100 pesetas por dos quinquenios y
una anualidad, por efectividad, des
de primero de junio de 1931.

Excmo. Sr.: Vista la instancia curo
sada a este Ministerio en S del I3C
tual, promovida P()l' el teniente de
Caballería lE. R.) D. Demetrio Alon.
so Chac6n. del ~egimiento de Ca.a
dor1!s de T .. lavera, núm. 15 de dicha
Arma, en sú·plica de que se- le conce
da el quinquenio a partir de primero
de diciembre de 1929, por haberl~ si
do mejorada la antigüedad en el em
'pleo de alft'rez por orden circular de
r3 de agosto de 1925 (D. O. n\imero
179), Y teniendo en cuenta que las
circulares de 22 de noviembre de 1()26
Y lQ, de 24 de junio de '1928 (C. L. DÚ
meros 40S y 2 53, .J'e&pectivamente).
aclararon de6de cuando debieran con
cederse los premios de efectividad qUe
determina el a.parta~ b) de la base
Ir de la ley de 29 de junio de 1918
(C. L. nóm. 169), djsposicione. vi
gentes que regulan el derecho al per
cibo de esu gratificaciOllft, be re.
6ue1to desestimar la petici6D del iD
teresado.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimi~nto y cu.mplimientct. Mádrid
22 de Junio de 19,3r.

'1'..... (B. R.)

500 #setas lor u,~ quinqtUllio, 'Ior
~fecti'Vi¡'aJ., deSlle ,ri",ero de julio

tle r93r..
D. Nicolás de Al06 Ri:tero~ Ma- .

drid. "
D. Bernardo AlmOlDo8lCid de tes R~ .

yes, Ba!en(JaéD)., .' - , ,
D. AntonioA1~.~a.tal(),o.

bos, Madrid.' "
D. Miguel de A.nII:!aham e ·1~4a.:,.

C6diz. ,
D. Rafael Barri06 Sa1ama.DCa. Sall

SebaatiÚl (Gui'P'ízcoa}. . ,
D. Joeé &ltTú Ximelw. BHcelo~

Da. .
D. JoM Carm()Da. lIJerodndez Bar

celona.
D. Fernando C..... GaDoedo. Ma

drid.
. D. Gabriel Castro Alfaro. Valen

cia.
D. Mij'Uet Castro Millo, Cnnr;'l~_

D. 'Enrique CUU"O Mata.. Barcr
Jona..

D. Manuel de la Ce1"da L6pe:a MI)
UiDedo, M~rid.

D. AIJfrec10 C~ Lutra. Zara
pa.

D. ADtoIUo CoelJo y Ramfrel M
&-eUano. C6nIoba.

D. 'Rockigo Croe TClI'to1ltegui, Ma
drid

D: Sadot Dedil\ BehoI, ládrirL
D. Femaado J)oradl) Ferrer. Ma~

drid.
D. MaJtfQe~Alpel'u~, Ma-

drid. '
D. EduatdG F..... ., Eequi"l\l!ll

de Carya;al, C6ri1ak' .
D Antonio F«'IIÚI(Ift de H~la

'1 Adalid. )(~~ . .
D. Joaquin~ de C6rdo

ha. ., Que.ada, MadrW.;
D. Julio Fembda Ro;o, Valla

doUd.
D. J<* Fan. c.ieDeIw, CClIr'Ufia.
D. Muiau.o Forond. Gonú1ez

Vallarino; Bt'1IINla. (lIa¡rica).
1.200 p,settu ~'dol qui"qu,n'ol)'_ -..... D. Luis Fmre ., Gara. LeaDiz.
dOI anualid4UI, 1()" ,¡"U'liidiM., d,,- Señor General de la lexta divisi6D Jerez de la Frontera (C~il).

d, '1'1"..,." ti, julio d, ,19:41. OT¡r4uica. n. Ft'ancieco FueDtln Marc:OI. S~
~. '

D. Cutor B6"~a Amor, di~Di. D. An-soerJ Garda ValHrde, Bur.
ble 'en la primera <Ii"isi6n. p.

D. Arturo VillaDq,eva LcSpel, del D. Fl'MlICisco Gn del.Real ., P.ela.
Dep6sito eJe Recria y Doma de ¡e- ItET,¡·ROS Ma&id.
lel. . D 1011I G6met Zanrna', Madrid.

D. Rafao8l Gonú4el Rui'&, cM4 mi.. CirtNlal'. Excmo. Sr.: se COI1Cl@· ,,: FA1rique GOI1C&- Ram6n. M••
mo (Destacamwto de Córdoba). de el pILle a, aituadóB die f\elirado. etrid.

D. Manuel Fabio Dudas, del mi.- COA res:idenICia en los puntOl que le D. A.D.toDlo rJ'Cln~ell Bra.o. "b.
mo (D~ltacamento de C6rdoba). h:lClican, a ,101 te.nienter. corOllltler. del drid.

D. Policarpo . Blanco Mufloll, del AnDa dte C81baUerfoa y lubill6tleCtor D. Fr.alldsco de la HOI SacaDlllta.
!)e.p6ttit,o 'de Caballos SementaJ.es eJe 16lrUlldo del Cue1"PO de eQui,taci6n mi. &-rcelon&. ,. ,
~a séptima tOlla Peeuarla. litar, que 10 han solicitaCtO. en vir- D. ~!lAr.dft ~"ra v Gllitb dlll

D. Juan de Mata Valenciano ,. tud y coa. sujeción a 101 flIl'I~eoto, AvR.1a. SIID ~buti4n, (Gv4p6lcoal.
Fem_l.. ~ible eJl, la .Fimera.\ d'llI1 deior«o de ~~ die a!riU', 'l\1timo D. Pablo ~I LaVfl'1Ude; Vi-
dlvisi6n. 't (O. ,0. !lam.. 04l y ·poet'erlOftt dillpO-' torta ltAaa'Y~). .. : '

D. Juan Escarda Camero. del 1><0
'Pósito de Caballos Sementales de la
'Octava zona I"ecuaria.

D. GuiUe.rmo Moreno de Sosa, del
regimiento de Caha.lleria. 4.

D. Salvio Aaonso Linage, del mis-
mo. .

D. Porfirio Landinez Abreu•. del
Dep6sito de Recría y Doma de Eci
ja (Destacamento de Ubeda).

D. José Extremera y de la Torre
de Trassierra, del E6tablecimiento
<le Cría Caballar de Marruecos.

D. Luis Cabanas Vallés. del De·
pósito Central de Remonta y Com
llra.

D. Manuel Ferdndez-Silvestre y
Ouar.te. del mismo.

D. Carlos Sabater y Gait4n de
Avala, al servicio de otros MiJliste
ríos (Cuupo de Miiíones de Viz·
caya).

D. Pablo Gonz'lez Rojo, dispotú.
ble en la Hxta divisi6n.

D. J* Romero Herrero, dilll'o
n;b1e en la tercera diviei6n.

D. Angel &malo Paricio, del re·
gi~nto de Caballerfa.. 7.

O. Antonic> de Monteys Carb6, día
punible en la cuarta divisi6n.

D. José Urenda Mizaneia, del re.
g,miento de Caballeda, 9.

D. Enrique Inclb Bolado, de la
EKuela de Eaudios Superioree Mi.
Htares. como a1W1U10.

D. Ben;a1lÚJl Martin Duque, de la
AcadUlia Especial de Caballerfa.

D. Gatpa.t' Holgado y MauaDera,
diqonible en ~a ~tiAl& divisi6D.

D. MariaDo Santa.nder Morondo.
dieponible en la quinta divisi6D.

D. Manuel Dbila y Huguet, de'
C't'gilDieDto de CabaJIeda, S,

D. Antoni() Rebolledo Meynet, del
'Establecimiento de Crfa Caballar de
Marruecos, 1.100 peseta6 po.r dos

.quinquenios y una anualidad, por
efectividad, desde primero de julio
de 1931.

D. Antonio Román Castej6n, Sec
>ción de Contabilidad de la segunda
<livisi6n, r.lOO pesetas por dos quin
quenios y una atlualidad, por efec
tividad', desde primero de julio de
"931.

, , ,
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: D. Antonio del Castillo Olivares
Matos, del aMiguo regimi~to mixto
de Gran Canaria.

D. Arturo Quintana' Bertrand, del
mi:smo.

D. .'\!ltonio Alonso ,Eostrada, del
mismo cuerpo.

D. Jc-lio 'Ruiz J'3,lón, del mismo.
D. Antonio Quflez Sanz, del mis

mo.
D. Emiliano Calvo E.,uíquez, del

mismo.
D. José Fiol Pénez, del mismo.
D. Ram6n Rúa Fis:-uera Viara, d~l

mis-mo. o "

D. Santiag-o Lezc:ino Mendoza, del
mismo. ,con.tinuando en' 'la Fábrica
de Próductos Químicos hasta fin del
presente mes.

D. A,ntonio' Lucen:~ .G6mez, del
mismo.

D: Luis Condle F~gueroa, del mis
mo.

D. Aurelio Cuenya H,ernández, del
mismo. '

Tenlentel. "

D. Manu~l Ferná:ndez' Ma.rtínez,
d~l citado cuerpo.

D. Rufino Castaño González, del
mismo.

D. Norberto Gaitán Salvador, del
mismo.

D. Andrés Hernández Alvarez, de!
mismo,-

Al Grupo mixto 'de Artillería núme
ro 3 (Las Pa¿,,,as).

COIIUmdan&ell.

0\11... (B"I'.) .

D, 10M Mart1Del' CllDPo', eSel ... ,
IDO. '

~eces (E. R.)

Capiua....

D. Juan Rodríguez Carm-ona, del
mi5mo cuerpo. ' .

D. J osé Khunell Ramos, del mismo.
D. Cristóbal Garda. Zapatero, del'.

m~!U1o.

D. Julián L6pez Cabrera. del mis-
mo. "

D. Federico Fernández B'obadilla,
del mi!mo. . .

D. Aglwtfn' Cabrera 'Slnchez, del
mismo.

Teniente. (B. R.)

D. Endque Navas V~qu~z,del
mismo.

D. Frandlco Martín Martin, uel
miSolDo. ' , , '

D 'AHonso Navas Vázquez, de1 mismo.
D: Mal)ueldel PiDO Dfu, del

SÍ1i.m'o. d.e..tacado eD Cabo .1u\:l!y~ .
ID. Jo~ Jtoddl\lel Garela, del mlt·

mo.

DE5TiNOS

TeDientel.

CaplUD (B. J',)

'*'Ca •• IrIIIIIrII

RELACION 2UE SE CITA

,.,T~~ (B•••)

Señor.. ;

Al Grupo ",ix!o de Artillería 1lúme
ro 2, (Santa Cruz de Te1lerife) .

ComandaD'•.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a b:en di5.pon~r que lOó jefes y ofi
ciales de A:tillería com'prendidos len
la siguiente relación, que princi<pi·a
con D. Godofredo Odriozola Alvara
do y termina con D. Severmo P-aris
Villalba, pasen a los destiIlO6 y situa
cio.1es qUle a cada uno se rles señada.

Lo comunico a V. lE'. para. su ce
nocim:en-to v demá6 efectos. Madrid
.:!3 de junio' de 193:1.

D. Bem~ R.-nfra Serrano;' d¡e.l
m.ilCo C1¡lerpo.

D. M.aulloel 0rtIep Medina. Al
m-iNQO. '

D. Cd,mno Puey P~rez, del ~i..,
IDO CQerlPO,

I ~ • '.: -J.,

D. Fternado IBrotol1lS BllIllesteros,
del mismo Cuerpo.

D. Manuel Riuiz de la Poeña. Cuen.
ca; I:L~ mismo.
, D. FranciSICo Rodrf.gueiE' Flern.árn.
doez. del miamo. , '

, '. D. Gaspar Ponte Méndez, det' mis
mo.

D. A~e-l ,Eepafia G&mez, del mis.
mo.

p. Joé Gárda. o RomanillOl, dleol
mismo.

• '.' '1 1 . ~

Tenientu COI'ODe1U (B. R.)

-E,.úu'. Mili".,.,

~~........
D. At.U'~iano Menéadez Martfnu. Gua

da1ajara.
Madrid 22 ,de je10de J03I.-:AIa·

iiL .

D. Costanzo Jiménez Goicoechea,
Ceuta.

D. Joaquín Jiménez-Frontin La
rrainzar, Barcelona.

D. Heliodoro Linares Péreg, Ma
drid.

D. Francisco Lozano v GrÓDlez de
Ba![;~da, :Madrid. .

D. GeI1máIÍ Lozano Monz6n, Za
ragoza.

D. Emilio Manzaned.o' Lema, Ma
dHd.

D. Bo-nifacio' Martínez de Baños
y Ferr-er, Madrid.

,DJ ',Miguel" Martmez HerrílÚ1dez;
Santiago ~e Compostela (C·oruña).

D. Ma'2lue'1 'Marato {;iaurriz. Vito-
ria (Alava).' ,.'

D. JoSé Mas y do!l Ríveró, San'
Sebastián (Guipúzcoo). '

D. Ram6n de Mora Figueroa y Fe
'ner, Vejer (Cádiz).

D. 'Antonio Morag:uJes y Cabo.t,
Patma de Mallorca (Baleares). '
. D. 'Ricardo Murillo Loyo.la, Bada
)OZ.

D. CarloS Nieulant Erro, Madrid.
D. José Ordovás y Conejo, Ma-

dri~ ;, D. Godofre-eto Odriozola Alvara-
D: José Pa1"do v Ve1ard~, Madrid. do, ¿,el antiiuo regimiento mixto de
D. 'D:égo Pilit6n del RSo, Ronda Tene::fe.

(Málae-al. D. José Diaz G6mez, del mismo.
D. Gabriel de fa Puerta y Eecolar;

Madrid. ' , ." .' , ': Capiuanel.
·D. Jerónimo Ra,luy Cáncer, Zara-

goza.' , '" t' " '. D. Sebastián Martín Díaz Lizana,
D. Filiberto Ra,mÚ'ez I y . Huelvee, , :del mismo, continuando de iniilpector

A1':tnd'1l-eZ (MadrM):--';' . ' , de automovilismo ,~sado di!ll dis-
D. Ferm!n de Saleta y VictOTia, trito.

Madri<f,. o, o. ;,,' ,',.,. D. Manuel Fernánd~z Roberes del
D. losé de la Sala y·~'J~v.., Gi. mismo. '

j6n (O'viedo). ,: o" " D. Fernailo SallllS Bonal,' del mis-
D.. Luis Salas, Ca.baltero, A.ttorgá mo.

(Le6n).' :1,':'" .;'" oJ • '. p. F.~rnando Ma:ín Delgado, del
D. ¡Antonio Sa.nea.lVi8.dO'l" Tre¡pi'3l1la, mismo.

Madrid. " .' D. Enriqu¡e Si:árez de Deza Agui-
n.Eu,ebio" Simarro Róig, León. lar, del m Í5-mo.
D. César Suárez die PUfa y Dou"- . D. Leopoldo Gorostiza Coron'a, del

d'l,Burgos¡ li~' 1'; 1, " m~smo ~ continúa hasta fin d~ mes
D. Antonio To~',~chez, ,Sa- enLa fábrica ete .productos químicos.

lamani:a,; : ,,¡ r,:, ., ,! • ," • D., José Moreno NO'I',te, del mismo.
.n.Luis Veloeo Ro;; 'MaJdrid,. D. Pi!Id,ro Salvador Elizo-ndo, del
D; Val'~nt$o.d~ 'Veráte-¡¡-Ui 'Y Fer~ mismo.

d1lldez de Navat!ie.hl,liVi.tória (Ala-
va) ¡ . r: • i"~' '",
ri.Frandsc~ vi,i~"Fa.no, Madrid.
D. C~eo"dtM, 'Villar ..¡ Besada,

Madttd;'· ' . " , , '
D. luan: '''Yái\:e'i' C4riovu,' Totaná

(Murda').' ',,'

D. A~dáll B~ien.tQII A:ll\'arez, Va.
Uac!oOlid. '. ' , ' , .

D . .T'u'a~. Bernaa ~lU!oz, Yalleneia.
D. ' ~'¡'Due'l' CaUIl'-i1 Sans, 'Ba.roe~

lODa." .
D. !dlllluel l'rovo Trovo, Toledo.
D. Ricardo VUlanueva U¡pez, BUf~

P"
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Coronel.

D. Víctor Carrasco Amilivia.

Teniente coronel.

D. José Maldonado Dogourt.

Comandantes.

.Comandotea.

D. José Berart Mai~eau, que ha
cesado de ayudante del' Gene.ra1 de
1.1 cuarta Divi6ión, en Barcelona.

D. Ramón Hernández Francés, qu<'
ha cesado de ayudante del General

D. Angel Rodríguez Barrio, en Te
nerife.

Lo digo a V. E. P3ra ~u cOlll'cim:t'll
to y cumplimiento. !Ila+icl 2,3 de junio
de 11)31.

Señor ...

Al Grllpo de ¡"formación de .-Ir/meda
IlIí",. 2.

Sarge~tos.

Al Grllpo de d.·f'·lIsa colltra aaOIlQt.·cs
mí,,.. 2.

Al n'uimiC'llto dI;' Arli/ll;'ria ligera nú
I/Iero 4.

Al rl'!lillli"lllu dc .·/rlillcría a ca/'al/o.

/11 l'pgi1lli<'1I10 de .-1 rlil!<'ría li¡lera /ilí
11/CI''' 6.

~¡c(>1á' R,;1iz Bdd. ele la Plana
m;¡yor de la se~un,la hríg2<Ía de Ar
tillería.

Joaquín Sánc.hez .\ndés. de ,upernu
merarío dl'l Grupo de Artillera anti
aérea.

Julio 1Iás :\ngás, <le! regimiento li
gcro núm. 9.

D. Anton~() Xa\'a~¡-o )fc;t'.~,!~r. d~l

antiv,uo re~imiento n p'e núm..~.
Madrid 23 de junin de I<),~!.-:\zaña.

\"alcria:n'l Vi ,tué Barbastre, del re
gimiento ligero llúm. 7.

D. Ramón Pallarés Carceller. <le: re~

"imiellto ligero níun. 8.
Miguel Muria Vila. del antiguo re

gimiento a pi~ núm. 4.
Jesús Gonzá1ez Fernández. del mis-

mo.
José Na\-arro Xavarro. dél mismo.
.\nton10 Puért01a;; Sahún. del mi5mo.
Ignacio Garda López. del mism<1.
lidcfon,o ).1er.quita Pesquero, <Id mis-

mo.

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
,a bien dísponu due¿rl~ anularlo el
destino al grupo d~ leilformaci6n de
Artillería núm. 2. del '~~rg~nto C06
me La¡pena Jover. publl.cailo en el
Dmuo OFICIAL núm. I3";.

Lo· digo a V. E. para ··u conocí
mumto y cum;plimiento. Madrid 23
de junio de 193I.

Suboficiales.

D. José Diaz Balle,ta. dd ant:guo
.regimiento a pie núm. 4.

D. Teo:!oro ).fagester ),1én:lez, del
mismo.

D. Viccnte Adsuara )'faTtí:Java.HO,
del regimiento de 'costa núm. 3.

D. Vice,ate .:\foeliá Rovira, del regi
miento de montaña núm. l.

Capitán lE. .R.)

Tenientlll lE. R,l

D. Francisco Jiménez Ve1a5co, .le]
regimiento de Costa, 3, a di~ponible

forzoso en Cartagena.
D. Antonio Pérez Sáez, ídem n

ídem.
n, JCJlSé Fernández Bravo, di.spo

nible forzoso en la tercera regi6n, al
regimiento Costa, 3.

D. Manuel Moreno Pérez, ídem a
ídem, al citado regimiento.

D. Severino ParÍ:S Villa1ba del ano
tiguo 12 ligero, a disponibÍe forzo
so en Santoña (Santander).

Madrid 23 de junio de 193 1.

Azaña.

.D. Enrique MenéndezGranda A!
vargonzález, del antiguo 12 ligero,
en Santoña.

D. Manuel Goiri Garda, del ose
gundo ligero, en Madrid.

D. Ismael Rodríguez Pérez, del
mismo.

D. Fennín Urcola, del mismo.
D. Martín Málaga Beunza. d€l

mismo.
D. Francisco Sanjurjo San MiUán,

del primero ligero; en Madeid.
Ú. Jaime Ozores Marq,uina. del :.in

tiguo tercero de montaña, en Co
ruña.

D. Luis Abizanda Puntas, del ar,
tiguo 4.° a pie, en Gerona.

D. Pa-scual del 0560 de Viala, del
m:;mo.

D. Antonio Rodríguez Alvarez, dis
j}üni1Jk forzoso primera región, al
primer regimiento ligero.

D. Fernando López Villadecabo
Espinosa, ídem, al segundo regimien
to ligero.

D. Francisco Casalduero Martí,
ídem al mismo.

D. Benedicto Benito Pellicer. idem
al mismo.

ID. J06é Martí Cu.evas, Mem al
mismo.

D. Ignacio Barrado O,6orio, ídem,
al regimiento a ca.ballo.

D. Bernardo Espenar Castro, <':s
ponible fo.rzoso octava regi6n, al Par
que Divisionario, 8.

Tenientes.

Coro~el.

Capitán.

Tenientes.

Comodantes.

Teniente coronel.

A dis-jo,,;f¡ll fOrloso. Circular. Excmo. Sr.: He tenido a
bien <1ispollllr que los suboficial~sy sar
¡¡cn.t()~. de A'rtill~ría comprendioo& en
la sjR'ujellt~rl'1aci6Il, que prilldpia. con

D. Tomás Lluna 'Borrás, del antí- D. José Dial Ballcsta y termina. cl»l
R'uo regimiento mixto de Mallorca, en Antonio Navarro Meseguer, pas.e¡l~ des- .
Palma. I tina:Ios a los .Cuerpos .que ~e indican. ISefior...

.. • >o .... ri~;... .j;•• r;;¡~.\p, ·.l.....• . ........ : .....

D. Pablo F.reixa Travería.
11 José Olona Bellido.

Capitán lE. R.)

D. Li!opoldo San Fulge'Ildo Sán
chez.

D. Vicente Navarro Echevarría.
II Manuel Prieto Sancho.
» Luis González de la v.ega.
)) José Lucena Ladrón de Guevara.
)) tucrecio Vázquez Muñoz.
» José de Juan Fillol.
)) Evaristo Robledano Bravo.
)) Julio Fuentes Martfnez.
II Ped'ro L6pez Nebreda.

D. Pedro Ponte Llaneza.
II Tomá6 Clavijo Guimerá.
" Manuel Logendio Clavijo.
II A.gustín López de Ayala Casa;l;.
II Antonio Ramos Izquierdo. .

A disponibles Jor.osos en Las Pal
mas, procedentes del antiguo regi-

miento mixto de Gran Canaria.

D. Frn:JciscQ Bonnin Guerín.
» Salvador Iglesias Domínguez.

Capltm.

D. Angel Ortega Pérez.

Tenientes.

Capitanes.

D. Frn.nci5Co Selgas Tornos. del
Grupo de Información, 2, a diSIPo
ni.ble forzoso en Baleares.

D. Joaquín de la Calzada Bayo,
disponible forz'O~o en la octava re
gión, al 16 regimiento ligero.

D. Andrés Soriano Picaza, del re
gimiento de Costa, 4. nI Hgero, 6.

D. Rafael VilIe/gas Romero. conti
nuando en comi~i6n en la Fábrica
de Sevilla.

D. Vicente Fornals Bort.
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Circular. Excmo. Sr.: Se CQllCedC

el pase a situación de retirado, con
residencia en los puntos que se indi
can, a los tenientes coroneles del Cuer
po de ArtiUeria que 10 han solicitado,
en virtud y con sujeción a los precep
tos del tkereto de 25 de abril último
(D. O. núm. 94) y posteriores dispo
sicK>nes complementarias, en cuya si
tuación percibirán el haber definitivo
(lOe les correspoooa )" que o;>ortuna-

• mente se les señalará.
Lo comunico a V. E. para su cono

cimiento y cumplimiento. Madrid 22
de junio' de 1931.

Señor...

RELACIOH QUE SB CITA

D. Guillermo Adán Cañizal, Valen
cia.

D. P.a~cual Ainoza Gambón. Ma
drid.

D. César Alblt Bonifaz, Madrid.
D. Igna.cio Albarellos Berroeta, Bur

gos.
D. José Alb6 Abascal. Santolía

(Santander).
D. Daniel Alcarraza Cela)'a, Logro

60.
D. Ca.rIos Alfonso de Comesalia.

~villa.

D. José Alvaru. Bisbal, Madrid.
D. José Andreu Batllé. Tarragona.
D. Luis Aragonés Champln, Villa-

sanjurjo (Marruecos).
D. José Aramburu Real de Asúa,

La Coruña.
D. Balbino Ariz Galindo, Toledo.
D Leoncio de Aspe Vaamonde, La

Corufía.
D. Antonio Camarena Cuchillero,

Madrid.
D. Carlos Cereceda Olías. Vallado

lid.
D. Luis Claros Martln, Córdoba.
D Carlos Corral de Vsera, Mahón

(Baleares).
D. Sebastián Cots Planells, Mahón

(Baleares).
D. Fernando Cuervo Arrizabalaga,

Zaragoza.
D. Antonio D&vila Avalos Madrid.
D. Antonio de Diego Garc[a, Zara

goza.
D. Francisco Echecopar ConsigUe

ri, Mál..a.
D. José Epseftat Martfnez. Palma

(Balea",s). .
D. Antonio Entero Herranz, Ma

drid.
D. A¡ustfn Fern6ndez Conde, La

CoruRa.
D" José Fernindez Ferrer, Madrid.
D. José Fernández Herce, La Co

runa~

D. Manuel Fernández Labrada, Cá·
diz.

D. Enrique Fernándea Sardina, Ma
hón (Baleares).

D. Juan Fernández Zapaterla, Ma
drid.

D. José Font Ltopis, Madrid.
D. JOlé Font de Rubinat, Bareeto-

Da. "_.)

2f de junio de 1931

D. Mariano del Fr~sno Pérez, Ka
drid.

D. Ramón Fronte~a Aurrecoechea,
Valladolid. '

D. ~Iatías G.llbe Sánc.hez Plazuelos,
Zaragoza.

D. Antonio Galbis Golf, Valencia.
D. José García Losad'a, Ferro!. (La

Corulia).
D. }oaquin García de Paadin Nava-

rrete, Valladolid. .
D. M.anuet de la Garma Sarasa, Ma

drid.
D. Eduardo González de la Barre

ra Caro, La Coruña.
D. Salvador Guiu Lanos, Barcelona.
.D. José Her~ndez Gasqul:'. Va

lencia.
D. Carlos Hernández Herrera, Ma

drid.
D. Francrsco de Jáudenes Lozano,

Murcia.
D. Augusto ]ordá Iglesias, Barce

lona.
:{J. Manuel Lecumberri Vicent{', Pam

.plona.
D. FéIL"t León Núñez, Vigo (Pon

tevedra).
D José López Garcia. Madrid.
D. Francisco Lorente Armesto,

Pontevedra.
·D. José Martín Lunas Bouvier, Ma

drid.
D. José Maldonado Dogour, Santa

Cruz de Tenerife (Canarias).
D. José Manrique de Lara Berry,

Madrid.
D. Vicente Martlnez de Carvaja-l

Camino, Madrid.
D .Jesús Martlnez Garda, La Co-

ruña.
D. Miguel Mataix So~r, Madrid.
D. Luis Mateo Hernández, Segovia.
D. Juan Membrillera Beltrán, Ba-

dajoz.
D. Enrique 1fiquel Matdonado, Bar

celona.
D. Felipe de Miquel Suelves. Bar

celona.
D. José Miranda Núl'lez, Madrid
D. Angel Mul'loz Dueñas, Barcelo

na.
D. Ricardo Nardiz Zubia, Madrid.
D. Antonio Olleros Gómez, Ma-

drid.
D. Antonio Ollero Sierra, Sevilla.
D. Ernesto Ollero Sierra, Sevilla.
D. Eduardo Ria Galvacbe, Ma<h'id. .
D. Manuel Parada Fustel, Grana-

da.
D. Diego Pascual Bauza, Palma

(Baleares).
D. José Pafac Pérez, Oviedo.
,D. José Poyato Osuna, Alieallte.
D. León Puig Dubl6.n, San Sebas-

tián. .
D. Bernardo Rabassa Baeras, Palo

ma (Baleares).
. D. An~1 Rebollo Canales. Madrid.

D. Santiago Rocha Ruiz Delgado,
Madrid.

D. Leopoldo Rueda Fcrnández, Lo
¡rofto.

D. Luis Ruiz del Portal Fernández,
San St'baatián.

D. Manuet Slllcedo Barreto. Snllla.
,o. Tomás Sanchiz Quesada, Ma

drid.
D. Sebutián Sempere Paquet, Ma

drid.

D. O. nóm. 13&

D. Rafael Serrano Escribano. Ma
drid.

D. Luis Solano Polanco, Bilbao.
D. José Sotoma)"tlr Patiño, Alge

ciras (Cádiz).
D. Emilio. Suau Alonso de las He-

ras. Valencia.
D. José Sunyer Puig, Bal'Celona.
D. Luis Terrer Ugarte, Madrid.
D. Juan Uneeta García Alberniz~

~ladrid.

D. 1u:l,n Urrios LIElret, Granada.
D. Joaquín Usunariz Bernat, Valla

dolid.
D. Manuel Va1enzuela de la Rosa.

Zaragoza. -
D. Jesús Varela Figueiras. Orense_
D. Eladio Zanón Rodríguez' Satis.

Valladolid.
D. Pedro Herrera Soto, Segovia. .
D. Víctor Enseñat Martinez, Pal

ma (Baleares).
D. Amado Foradada <:aseDas, Lérida

rida.
Escala de reset'flQ.

D. Pascual Moya de la Cruz, Va
~ncia.

:Madrid 23 de junio de I931.-Azaña.

•••
'leelOl al l.¡..l.....

DESTINOS

Excmo. Sr.: He tenido a bien nom
brar vocal de la Junta facultativa
de Ingenieros, al coronel de dichG
Cu~rpo D. Gonzalo Zamora Andreu.
con des-tiDo en el regimiento de Fe
rrocarriles, en armonla con lo dis
puesto en la orden. circular de 6
de mayo de 19~:Z (C. L. n11m. 163).

Lo comunico a V. E. para eu cono
cimiento' y cumq>limiento. Madrid 23
de j:U'Dio de 1931.

Señor Ge'Il~ral ce la primera divi
si6n orgánica.

Cin·1I1ar. Excmo. Sr.: He tenido a
hi~'1Il dispoo.er que los jefes del Cue!'
p() <le Ingenieros que se expresan en la
siguiente relación pasen a servir tos dIes
tinos que también se indican.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid. 23 de
jU~G de 1931.

Señor...

RELACION Qt."E SE CITA

. • Teniente coronel

.1>. Trinidad Benjumeda del Rey, del
batallón die Ingenieros de Melllla, a, la
Comandancia de obras y fortificaciontt
<k la SClfunda división orgánica.

Comandante.

D. José Durán Salgado, de ta Aso·
ciación de Santa Bárbara y San Fes:
mmdo, a la Jefatura de tropas y servI
cios de Ingenieros de la primera divi
silÍn orgánica.

Madrid 23 de Íttnio de I93I.-Azafía.
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ULAClOW QVI a CI'l'A

D. Nicasio Agudln Aspe; COrulla.
D. Eduardo Armijo Garela. Zara

goza.
D. Eduardo Bayo Pamiés, Milaca·

Circular. fi:xcnio. Sr.: Con objeto
de que los Centros de movilización,
creados por decreto <le 16 del actual~

y las Cajas de Recluta, reorganizadas
en igual fecha, puedan 'Sufragar los
gastos de oficina y agencias regla
mentarios, se asignan 4-000 pesetas
anuales a cada uno de .los primeros
y 3·000 a cada una de las Cajas con
su Junta de clasificaci6n correspon
diente, siendo reclamadas <lichás can
tidades por el capitulo "egundo, ar
tículo único de la Secci6n 4.·•. quedan
do suprimidas en igual fecha las asig
naciones que en el mencionado capi
tulo existen en el presupuesto vigen
te para las Zonas de Reclutamiento.
Circunscripciones de reserva. Cajas
de Recluta, Unidades de reserva y
Juntas de clasificación y revisión.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 23
de junio de 1931.

Senor...

Circular. Excmo. Sr.: Se concede
el ,pase a la situaci6n de retirad<l. con
residencia en los puntos que ·Ie indio
can a los tenientes coroneles de In
tendencia que 10 han solidado, en vir
tud 'Y con sujeción a '¡os preceptos
del decreto de 25 de '1bril último
(D. O. núm. 94) y postenores dispo
siciones complementarias, en cuya si·
tuaci6n percibirán el haber definitivo
que les corresponda l que oportuna
mente -se les sdalar ,. causando baja
en -el Ejército .por fin del mes actud.

Lo comunico a V. E. para su cono·
ci.miento y cumplimiento. Madrid 22
de junio de 1931.

RETIROS

JlELACJON ou- SI CITA

Seíior...

C¡rCtllm'. Excmo. Sr.: El Pre&i
den·te del Gobierno provisional de la
República. por su re6Ol:ución de esta
fecha. ha telllido a bien conferir el
mando de la Comlll1ldancia de Inge.
nieros de M-arruecos al coronel de
dicho C'U·~r¡po D. CllI'los BernaJ. Ga·r
da, en 6i:tuaci6n die ·Cüsponible forzo.
so en Madrid.

.Lo comunico a V. E. para 6U ca
nodmiento y cUUllp1imiento. Madrid
23 de junio de 1931.

Señor...

Circular. Eumo. Sr.: Se concede
el pase a situación de retirado con
residencia en los puntos que r:e in.
dican, a loe tenientes coroneles del
Cuerpo de Ingenieros que lo han
solicitado, en. virtud y con sujeci6n
a los preceptos del decreto de 2S de
ahr!l ált.im~ (D:,o. núm. 94) Y pos
t&nores d1SpOSlClOlDe8 oomplementa
nas, en cuya .ituaci6D percibirin el
haber definitivo que lee corrtlfOnda
y que oportunametlte se le. lefialar4.
caUl&Ddo baja en el Ej~rcito por fin
del presente m••

Lo comunico a V. E. para.u cono
cimiento y efectos. Madrid 23 de ju·
nio de 1931.

D. Adstides FerúDdez Mathews, ID. C6su Sanz Muiíoz, Madrid. .
Madrid. D. Rafael Sena Aatrain. Madrid.

D. Francisco Franco Pineda. Ba· D. Rogelio Sol Kestre. Madrid.
dajoz. D. Ram6n Taix Atorrasagasti, Pal-

D. Francieco.GalceráD Ferar, Bar- ma (Baleares-).
celona. D. Juan Vig6n Suerodiaz, Madrid.

D. Culos Garda-Pretel Toajas, D. Julio Zaragüeta Urquiola, Ma-
Madrid. drid.

D. Felipe Gómez.,pallete y Cárcer, D. Mariano Zo.rrilla Polanco,
Madrid. Oviedo.

D. Eduaroo G6mez~cebo Echeva- D. Franci6Co Valle Oñoro, Ma-
ma, Valencia. drid.

D. Félix González Gutiérrez Ma- Madrid 23 de iunio de 1931.-
. .rieI. • Azaña.

AzARA D. José González Juan, Barcelona.
D. Ricardo Goytre Bejarano, Ma

drid.
·iD. Juan Guasch Mluñoz. San Se

ba6tiáD (GuiP'IÚcoa).
D. Julio Guijano Gama Ochoa,

Madrid.
D. José Gutiérrez Juárez, L3Jt'ache

(.Marruecos) •
D. Manuel Hemúdez Alcalde,

Madrid.
D. Romh I~a L~a, :Madrid.
D. Fernando Iliíguez Garrido, Se

villa.
D. Man~l Jim6Dez Fuente, Ma·

drid.
D. AnleDO Lacua Agustin. Bar

celona.
D. Miguel IApez Femátldez·Cabe·

zu, Madrid.
D. - A8"1~tín Loec&rtalee Sopena,

Rueeca.
1;). Ronorato Macera·Ladico Ladi.

ca. Madiid.
D. Rafael Mmn del Campo Pe·

iíalover. Madrid.
D. Ubaldo Martfnez de Septiem y

GÓlDez, San Sebaatil.n (Guip6zcoa).
D. JOI6 cl6 M~ Roca Madrid.
D. Numeriano Matbé Itedro::he,

Madrid. .
D. Benildo Alberca Marchante, Ma. D. Enrique Milián Martfnez, Ma-

drid. drid.
D. Lorenzo Angel Patiilo Madrid. ad 'd
D. Ricardo Arana Tarancón, Ma- D Antonio Moreno Zubia, M ~l.

d . D. Benito NavatTo y Qrtil fle Zá·
nd. Mad 'dD. Antonio Aren... Ramos, Madrid. rate, n •
D. Emilio Baquera Ruiz, Madrid. D. Juan NoUa Badia. Ferrol (Co-
D. Carloe BaruteU Po.wer, Madrid. ruda).
ID. Luía Barrio Miegimolle, San D. Antonio Notario de la Muela.

Sebaati4n (Guiplbcoa). Bilbao.
D. Federico BaHa Forment, Bar. D. Tomú Ortiz de Sol6,rzano y

celona. Ortiz de la Puente, Madrid.
D. Gregorio Bez'de;o Nadal, Zara- D. Earique Paniagua y de Porras.

goza. Madrid.
D. JoM Berenguer Cajiru , Ma- D. Antonio PareUada Garcfa, Za·

drid. ra.¡roza..
D. Micuel Calvo RoeeU6, Valencia. D. António P~rez Barreiro, Sevi·
D. CfAc Calleda-A.rgUelle. Quin. 11a.

tana, S_ Sebuti4n eGuipdzcoa). D. Manuel Pérez-Beato Blanco,
D. Laia Cafl.e11u l&arquina, ),fa. Madrid.

drid. D. Marian'O PMO Vúqu.ez
l

Madrid•.·
D. Jl'l'ucJaco Carri6D Orti., escala D~ Carla. Requena ltlart nez. Ma.

r..."a, SeYi11a. • drid.
D. Juan CaRdo Rodrir~ Burgoe. D. Ram6n Rfoa Balaguer, Madrid.
D J~lme CoII Sorian0l..Mvllla. ,D. l~ Rivera luer, Barcelcnaa.
D. -Joe' Dfa. Lq>e. Montenegro, ,D. er6Dimo Robredo Martínez de

San S"eb..Ub (GuipÓICOa). Arbu'lo, San SebMti~ (GuII1'l1Icoa).
D. Teodoro Dublang Uranga, Ma. D. Rafael RulbalIAlraa, Tu,. (Pon.

drid. teved.ra).
iD. 'R.lberto Dur4n Cats..peu, Bar. D. ~uMfn Rull U,el, 'Madrid.

celon... ID. Enrique S411 L~, Maddd.
D. Mario de la ElCoeura' l\l~nde., D. JOI4 Samallego Gouzal0, Ma-

Sevilla. drid. .
D. Roger E~fn A1fon.&O. Zarago. D. Juan S4nchu Le6II.; Kadnd.

la. D. loeé Sau. Forc:ada•• Bateelona.
I
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LICENCIAMIENTO

D. Mario Toledano Fernándcz, con
residencia en Madrid.

'D. Enrique Ventura- Guadar:-únl:l,
con residencia en Madrid.

.~Iadri 23 de junio de 1931.'-.'\zaña.

Seiíor...

CirclIlar. Ex,cmo. Sr.: Se cOl1.C'e'de
el pase a situaci6n de retirado, co,a re·
sidencia en los puntos que se indican,
a los tenientes coroneles médicos .del
CI1'e'\"PO de Sanidad Militar que lo han
lolicitado, en virtud y con sujeción. a los
preceptos del decr~to de :as de abril úl
timo (D. O. núm. 94) y posteriores dis
posiciones complementarias, en cuya si
tuaci6n percibirán el haber definitivo
que leS: cOrl~eSl\>Ontda y que oportuna
mente se les 'seflalará, causando baja en
el Ejército por fin del mes actual.

RETIROS

ULACIO:w guz lB CITA

Lo cdmt1l1ico a V. E. para su cono
cimiento y 'Cumplimiento. ).{adrid 22
de junio de 193T.

Circ/llar. Excmo. Sr.: He tenido a
bien disponer ordene V. E. el inmedia
to licenciamiento de les so1OOdos del

Circular. Excmo. Sr.: Se concede cupo de instrUt<Ciólt perter.oe<:ientcs al
e'1 pase a situación de retirado con re- reemplazo de 1930 y agregados al mi'
sidencia en jos puntos que 'se ~ndi- roo iru:orparados a lo O.Joerpos de ~a
ca!,!, a los Comisarios de Guerra de Península, Baleares y Canarias por la
pnm~.ra d~~e del Cuerpo de Inter- circular de 30 de marzo pasado (DL\RIO
veJ?clOn '~{Ihtar que figuran en la si- OFICIAL núm. 73), los cuales harán el
gUlente relación. que empieza con don "~aje de regrero a ~s hos:-ares por
Eduardo Ferrer Pantoja y termina' CUCu"lta del Estado, siendo socorr:dos con
con D. Enrique Ventura Guadarrama, tantos días de haber como hayan de
qu~ I? han solici,tado en virtud y con invertir para 1Iegar a la población donde
sUJeclon a los prece'ptos del decreto fijen su residencia, marchando vestidos
de 25 de :tbril último (D. O. núm:94) de paisanos con 1as prendas qu-e traje
y post.enores disposiciones comple- ron al incorporarse a filas, según pre
mentanas, en cuya situación percibi- viene la regla décima de la circular de
rán el ha'ber definitivo que les corres- 2 de octubre pasado (D.' O. número
po.nda .Y que oportunamente se les 223.)
s~nalara, causando baja en el Ejér- Los Generales de las divisiones or~á-
C.lto por fin del presente mes. nicas y Comandante; militares de Ba-

. L? comunico a Y'.E. para su ~ono- Icares y .canarias dispondrán los dias
clm!en~o y cumphmlento. :\'fiadnrl 23 en Que Jlaya.n de· efectuarse el Iicen-

. de JunIO de 1931. ciamiento en cada Cuerpo, para que se
\'erifique ~u transporte sin aglomeracio
nes imprevistas, e mteresarán, si lo es
timan necesario, de las autoridades ci
viles sea reforzada la eseo1ta de los
trenes qne conduzcan licenciados y ~e

encuentren en las estaciones de empal
me fuerzas <loe la Guardia Civil y del

D. Eduardo Ferrer Palltoja con OJerpo de ;Segurida,d para C011s!crvar
residencia en Madrid. • el orden y resolV'Cr las dudas y dificlll-

D. Diego García 1.oinaz con resi. tOldes que pueda.n pres-entar,~.
dencia en Madrid.' También serán IicenciadO'S por fin del

D. Tomá.s García Espejo, con res;- mes actual las clases de tropa d('1 se-
dencia en Madrid. ~t1ndo llamamiento del' reemplazo de

D. Apolinar Gouzález Herrera con 1929 pertenecientes a los D~sit03 de
residenci'a en Madrid. 'sementales de las zonas 'Pecuarias, se-

ID. Francisco harre Bescós c.on re- gún se dispuso por la circular d·e 30
sidencia en Barcelona. ' de marzo citado (D. O. núm. 73).

iD. Mariano Landa de la Torre con Lo c'Jmunico a V. E. para su cono-
residencia en lIf1adrid. • cimiento y cumplimiento. Madrid 23 de

ID. Francisco Marín Gonzá·lez Con junio de 1931.
residencia en Cieza (Murcia). '
. D. ~ndque Osset Fajardo, con re.

sldencla en Madrid.
D. José Pradells Pedraza, con resi.

dencia en Cuenca.
ID, José Rodrigo Pérez, con -. resi.

denda en Valencia.
D. Luis Sáenz de Tejada y Mora

leja, con residencia en Madrid.
,D. Afrodisio Sá'llchez Ruiz con re-

sidencia en Madrid. '
D. Benito Vale Enríquez con resi-

dencia en Mad·rid. '
D. Fu~gencio VilIacan$a Núfiez

con residencia en Burgos. . '
D. Endque Yáftez Orjales, con re-

sidencia e11 Coruft.. '
D. Manuel Bauluz Zamboray, con

residencia en Zarlllgoza. .
ID. "Endque Escudero Matamoros,'

,con re'sidencia en San'ta Cruz de la
.PaLllla (Tenerife). _

D. Abe·lardo Mcrino Alvarez', con
rcsiden'cia en Madrid.

~ _........

•••

IICCI••• I"I"••CI'.
LICEN\GIAS

D. Enrique Barceló Comes, Barce
lona.

D. Afuerto Belenguer Pechuán. Va
lencia.

D. Francis'Co Bonet de los Herre
ros. Palma de Mallorca.

D. Ferllaln:lo Canals de las Heras, Señor General de la quinta división
~fadrid. orgánica.

D. Conrado Climent Ló-pez, :Ma-
drid. Señor Interventor general de 'Guerra.

n. Alonso Comas ~[edina, Paima
de Mallorca.

D. Luis Ohálpuli ~lundit1\'ar-Re

mentería, Zaragoza.
D. Manuel Díaz Gavira, Sevilla.
'D. Rafael Gallego y Gutiérrez de

León, Barcelona.
'D. Ramón IGarda Lorenzo, ~Ia-

cfrid.
D. J.osé Gila'bert Soler, Barcelona.
D. Silvestre Gómez Robles, Madrid.
D. Antonio GÓ'Illez Rédoli. Baeza

(Jaén). _
·D. ,Enrique González ·Gutiérrez,

Madrid.
iD. Jul10 ·González y Martíllez de

V~lasco, Alcalá de Guadaira (Sevi
lla).

D. E11rique Grosso Barroso, Va-
lencia.

D. José Jiménez Ble, Madrid.
D. Cirilo Junco López, Avila.
D. Alvaro Luna Cristán, Madrid.
D. Manuel Madas Abellano, Va-

lladolid.
D. A11tonio Micó E s-paña, Madrid,
D. Lamberto Martinez Diez Ma-

drid. '
D. Pedro Morente Porras, Málaga.
:D. EUlgenio de Murga Bastos, Bar- Señor ...

celona.
D. José Perales La'blllyén, Madrid.
D. Eladio Ramirez Cenarro, Torre

lavega (Sa'nt'ander).
D. PoHcarpo Ruiz Bona, Vallado

lid.
D. Leo.poldo Saavedra Rojo, Santa

Cruz dc Mudela (·Ciudad Real).
D. Eugenio Sepúlveda MoHna Se·

villa. '
D. José Terres Ginard,' Barcelona.
D. R'amón Tomás Laguno Gonzá

lez,Madrid.
D. Claudio Vidal Martínez, Coruña.
ID. Juan de ViIlalonga Tor.tombal,

Barce.lona.
D. Emilio Villari-as Lla110, Madrid.
'D. Leocadio Z'apata Sáncihez Al-

geciras (Cádiz). '
MllJdrid 22 de junio de 193I.-Azafia.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo solici·
tado .por el <;Qmi&ario de Guerra de
aegunda dase D. AlJberto Cuartero Lo·
arofto , con destino en 1M' Oficinas de
1& Int~venci6n Militar de la quinta
divi'si6n orgánica, he tenido a. bien
concederle vein'li<:ll1co dias de licéncia
pior asuntos propios ,para Ansulc1na
(Francia), con .sujeción a lo establc
cido en las instruccioncs' aprobadas
por orden cir'cu~ar de 5 elc junio de
1905(<::, L. núm. 101).
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LICENCIAS

Circuir. Excmo. Sr.: Por ser nece
sario al Servicio de Aviación Militar y
al objeto de facilitar la reorga.nización,
d<:1 mismo, he resuelto se amplíe la plan
tilla de ca.bas señalada en la orden de 27
de diciembre de 1928 (D. O. núm. 287)
en 122, compensándose este aumento
COn una disminución de igual número
de hombres en e1 total general de tropa.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid 22 de
junio de 1931.

8ISNSlCIOIiIS
de la S.1II.cretJI'II1 SecdOltS •• _
........ J "la Def••" r.uIIIt
EXPiEI>:IENTE DE JUICIO CON·

TRADI'CTORIO

Seflot...

O,d,,, I'"",al d.l di. 13 d, ¡""jo
d, 1031 ", T,tlNhl.

AZAÑA

Circular. Excmo. Sr.: En CWJ\·
plitmi,ento d,e cuanto determina oel
alltiCU!lo 79 cel vig>~te Reg-Joame.nto
de la Oroen MilÍJt'ar de San Fll!'I'11an
do ~ publica a continuación la or
d~ ¡oen.eral del dta r2 de i'U41io de
r93r, en T.!.tuán, nefenrnte a~ tenien·
te de In(antería D. Fennín Galán
RodrÍlllUez.

MadJ'id 23 de junio de 19~r .-EI
General encargado del despacho die Sub
secretaría, ElIrique Ruj.:: F01'HIlls :v Ruj=.

Señor...

PLANTILLAS

Señor General de 1a segunda división
orgánica.

Señor Interventor ge\1Cral de Guerra.

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soli
citado por el capitán médic9. con des-'
tino en la escuadra núm. 2 de Avia
ción, D. Fe.derico Jiménez Ontiveros.
he tenido a bien concederle dos meses·
delicen<:'ia por asuntoS¡ prOpiOlS para
Estoco1mo OS.uecia), Berlín (Alemania),
Londres (Inglaterra), París (Francia) y
Berna (Suiza), con arreglo a las ins
trucciones aprobadas en 5 de junio de
1905 (c. L. nÚID. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
cimi~to y cumplimiento. Madrid Z2 de
junio' de 1931. . ..

•••

RELACI0N QUE SE CITA

Jl1ltm ....rllr l' ........tICl

Subinspectores veterinari08 de
segunda cla.e.

Excmo. Sr.: He tenido a bien dis
lIMer· que el teníente de In~enieros, ob
servador de aeroplano, que estaba dis
poni,ble en la segunda región, D. Fer
nando Día'z Dcmín¡Uez, pa!le dutinado
al Servicio de Aviación y .ituaci6D
A) de las ieftaladas parad mUmo.

Lo comunico a V. E. para tu cono
cimiento y c:umplimi~to. 'Madrid 2a de
;tmio de 1931.

D. Julián Isasi Burgos. con reai·
de'.lcia en Barcelona.

D. Aniceto Garda Neira, con ne
sidencia en Madrid.

O Pablo Bernarcl, Motines, con r,~·

side ~cia en Zaragoza.
D. Norberto P·anero Car,pintero,

con residencfa en Madrid.
D Vallen.tfn de BIas Alvuez, con

residencia en Madrid.
D. Amtonio Fernández Muñoz. con

residencia en Va'leRcia.
D. Ignado Oña.te Dimas, con re

siden.cia en Madrid.
D. ¡E.rnesto L6pez Mot'l~t6n, con re

sidencia en Baez·a (Jaén).
D. Glicerio Estebar.ez ViUazán, con

residencia en Vallado1id.
D. Lad,¡,dao Coderqu~ G6I1l1ez, con

residc.¡¡cia en Ceuta.
Madrid 22 de junio de 1931.-Aza

fia.

Il.ELACIO~ QUE SE CITA

Ilrnacio SaN: Felipe, Tarragooa.
&Juardo ,Suárez Torres, Madrid.
Bcnjanún' Tamayo Santos, Bur-

SdL:- ...

Lo comunico a V. E. para su cono-l (:i,cula,. Exc~o. ~r.: Se c;once
cimiento y -<:oumplimiento. Madrid 23 de de ,~l ,pase a la Sltuacl6n de rebrado,
juniQ de 1931. a los ·subinspectores veterinari05 die

~A segunda clase, rompn'adidos en loa
s:guienr,~ relación, que principia con
D. Julián lsasi Burgos y termina
con D. Ladi51ao Coderque G6mez,
que lo han -sdkitado en vir:tud y con
sujeci6n .Q los .preceptos del Oecreto
de 25 d.'! abril último (D. O. núme
ro 94) y posterioreS disposicioaet;
':Gmpleimentarias, en cuya situación,
percibiránd habee definitivo q-UIe les
cor:esponda,Y qu:~ oportunamente 6.e
les señalara, aslgnáudo-.ee las resI

de' dencias· qUle ·en dicha relación s.e es
pecifica.

Lo comunico a V. E. para su co
Coma Ajurial, Baree- nocimiento Y ef,'!ct05. Madrid 22 de

junio de 1931.
F rancisco Cond~ Albornoz. )'la-

D. Carlos Amor y Rico, Rabat.
D. José .-\ndújar Solana, Burgos.
D. Juan Barcia Eleicegui, Coruña.
D. Joaquin de Benito Azorín, Zara-

goza. ._
D. Diego Brú Gomis, Valencia.
n. Jésé Búa 'Carou, COTuña.
). Laureano Cáceres )" Ponce

I~ón. ~lá:aga.

D. Domi::.go
lona.
. lJ.
drid.

D. Aurelio Diaz y Fernández Fonte
~ha, Sevilla.

D. Mariano Escribano Alvarez, Va- Señor...
lIadoEd.

1>. Fernando Fernilldez Buelta, ~la

·<lrirt.
1J. Eloy Fernáooez Vallesa, Madrid.
JJ. .\ntonio Ferrat~s Tárrida, ).{a

<11-:;\.
)J. ,.-ehastián Galligo Eld1a, Yah.n·

cia.
!.l. Frandsco García Barsala, Zara-

~02a.

I J. ~[anual (;arcia Sá'l~oChez. :\ladrid.
!J. ~l:l:rio Gómez GÓmez. Oviedo.
!J. En1'iquc González Rico y de la

Grana, Oviedo.
D. Gregorio Gonzalo :\[artíncz, :\fa·

,1ri{1.
lJ. ~la:-iano G::crra Sa11larén, Valh

d,,¡¡l!.
n. \'irgi,ill Hernando Que~do. Ma

dr:d.
D. C\.cmente Herraz Lamich, Melilla.
D. Cán:lido Jurado Barrero. Meli

Ha.
D. Fral:dsco López Elicegara~·. Ma-

-dricl.
D José ),[añas Bernabeu, Málaga.
D. Casto Morales Moleón, Granada.
D. Pa.~cuat Moraloes Siduna., Ceuta.
D. Alfonso Moreno López, Madrid.
D. Cel.estko Moreno Ochoa, Madrid.
n. Ignacio Pa'rdo Lardiés. Mad1'i'li'.
D. Paulino Paredes Pereda, .Barce·

lona. 1

D. Aliredo Pérez Viondi, ViRO.
D. ]¡;;;é Picó Pamiés. Madrid.
D. \[c,;1csto Quílez Gonzalvo, Madrid.
D. AdoliQ Rincón de Arel1ano y

Lobo, Valencia.
n. Eliseo ,Rodriguez Sayans, Ponte-

Yedra.
D. Eduardo Rojo lJoolínguez, VaUa

dolido
D, Pablo Salado Fernán.ckz, Barce-

lona.
D.
¡D.
J),

Kos.
·D. Eulol(io del Val1e ¡Serrll.ll1o, Ma

-drid.
D. A,ustin Vam·Baumberamn Bar--

4aj S, Madrid.
D .Viomte Vidal Frenero, Madrid.
D. FernaCldo Muftoz Beato, Vakatia.
D. Ju3to Carmena Ruiz, Madrid.
~aQrld iI3 de junio de t9,J1·..-oAzafta.
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gr~o en la. Orden dich&, bao tenido
a bien disponer q~, según precep
túan. los a~tícu'¡06 84 y 79 de dicho
Reglamento y orden circular de 4
de febrero de up6 (D. O. núm. 28)
·se abra juicio contradictorio a fuvor
o<1etl tJenienlbe de Infantería D. Fer
min Galán Rodrí¡ruez, para escl~
-cer si por su comportamiento en el
comba.te librado en Xeruta el día

.-primero die octubre d.e 1Q2.4, perte
n«iendo al Tercio, ge hizo acreedor
a ing.reosaf en la referida Orden.

P3II'a la tramitad6n del proaedi~
'¡niento dicho, queda nombrado juez
mstructor el teniente coronel de} re
-gimienro Inlfanterla. -die Oeriiola nú-
mero 42, D. Jesús Rodrigouez A:c

·:lnap..
Si algún General, jefe, oficial. da.

>'le o individuo d0e4 Ejército o de la

24 de junio de 1"1

Arma¿.a, t~ti.go pnestln.Cial de los
betehos desea eJllPC)ll.ef" lo que le co~e
acerca de ll06, bien sea en favor o
~n contra, podrá hacerlo ante el juez
nombr-ado, de palabra o por etlCrito,
con 6ujKión a lo dispuesto en la in.s
tracélólI antes citada. en el pl\azo de
diez días, a partir de la publicaci6n
de ésta orden goeneral en el DIAIUO
OnCIAL del Ministerio de la Guerra.

Lo que de ordm. de S. E. !!le pu
blica en· la GeDJera.l de este día para
conocimiento .de todos.-El coronel
jere de E. Y., Rofad Rodrigw::.-----""..•. - . ----
... .. ClIIIIII'fI , errac..

REMONlT-A
Circular- Excmo. Sr.: De orden del

exce!~ntísimo señor Ministro de la Gue-

D. O 8\m.l38

rra, se recuerda. a todos los Generales,
jdes y 06eiales de las distintas Ar
mas que se remootlm en el Depósito
Central de Remonta y Compra y 'SUs
destacamentos el más exacto cumplimkn
to de CU3floto dispone el artículo u del.
reglamento de Remonta, aprobaOO por
orden cirC'IJlar de 8 de octubre de 1~5
(c. L. núm. 330), relativo a intTO<luc
ción de caballos por cese en' destinos
montados.

Madrid 23 de junio de 1931.'-: El Jefe
de la Sección. P. O., A,.,""¡o Alt1Qr
goltsále::.

Señor...

JlADUD.-Tallerelt........ de la GMma..


